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1icsu1tado de ia acusación propuesta por la IÍ. Cáuiat·a 
de Diputados ante la 1{;. del Senado del Con¡~reso 

último;·contra el ex-Ministro de Hacienda Sr, 
Di Vicente Lucio Salazar. 

·"· ' ·-·"··· ·. -'~-·-

Más ó m~no·s conocen lds ecuatorianos, auhque 
~ca en globo, la acusación á que aludimos, promo~ 
vida por haberse reco;iocido á favor del "Banco' del 
ffcuador" la cantidad de ciento cinco mil novecientos 
cincuenta y tres p'esos noventa y cuatro centavos; 
moneda sencilla, y süs intereses al seis p'or ciento, en 
vez de dento cinco mil pe5os noventa y cuatro cen
tavds que reza el Decreto Legislativo de r6 de 
Agosto del año pr6'xinío pasado. 

No tenemos el propósito etc relatar los i1:echos 
porque éstos se c'orioceri perfectamente co1~ la lectu
ra de la sentencia del Tribunal de Cuentas que re
cayó en la de Crédito Público c·orresponclicnte al an
tedicho año de I 887, rendida por el Sr. Salazar, y cori 
la de las actas de las sesiones de ambas Cá~1aras, 
concernientes al asunto; habiendo llegado al resul
tado definitivo de que el Senado declaró cxe11to de to
da responsabiÜdád ai Sr. Rinden te po'r z'2 votos con
tta 4; e·s decir casi por unanimiclad; debiendo advcr.; 
tirse que fué favorable al Sr. Salazar ellumirioso 
informe pedido por el Senad0 al Sr. Dr. D. Julio 
Castro·,. Ministro Presidente de' la: Excma. Corte Su~ 
prema,· y debi'erido asimismo rió oividar~c c1ue, tanto 
~n las respectivas Comisiones que estudiaron el asull'-
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to en l'a: Cámat~a de Diputados, como en. el seno d'e' 
dicha Cámara,. hubo votos favorables al Sr. Salazar; 
votos,. todos,. q'lre hari• hecho jttsti:cia á la proverbial 
honradez del ex-Ministro de Hacienda; honradez, 
pureza ilustración y competencia reconoc·tdas por 
Eos mismos· HH. Diputados y Scn.adorcg; que vota
ll'On en contra del Sr. Salaza:r~ 

Así, pues, l.a acusación en referenda: no ha me
noscabado en ningún scntidD el merecido crédito y 
la bien apreciada reputación de nuestro antiguo y 
muy estimado amigo el Sr. D. Vicente Lucio Sala
zar, á quien, antes ele ahora, hemos tenido el honor 
ele defenderlo de algunos cargos que ha formulado 
contra él, sino la pasión política, un cx~11aviado celO' 
por los intereses· fiscaks. A esta clase pertenecen 
los que tienen relación con los empréstitos celebra
dos por la Administración del Sr. Caamaño, en las 
diversas y angustiosas situaciones en que se ha en
contrado, el Erario, con ocasión de la guerra que ha 
tenido que sostener contra los pertinaces enemigos: 
de la tranquilidad interior del Estado. Ya que por 
incidencia hemos escrito la _pa!aÓJ-'a empréstitos, no 
se puede condenar éstos ~;\no manifestando con gua·
rismos, ó que no había necesidad de contratarlos, ó 
que podían haberse negociado con más ventajas pa
ra el Fisco, con determinado "Banco", Casa Comer
cial, ó con este ó aquel individuo, que estaban dis:.. 
puestos á proporcionar fondos· con mejores condi
cwnes .. 

Volviendo á la acusación contra el Sr. Salhzar, 
aquélla le ha proporcionado lo que llamaremos la 
Ejecutoria del Senado; Ejecutoria que no puede tra
ducirse como el resultado de ilcgálcs ó indecorosos 
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111ancjos, p:uesto 1ue el Sr. Salazar había cesado en 
mt carácter oficial, y se le juzgaba cuando había ter
minado ia Aclininistracíón ele la cual formó parte. 

Pensamos más todavía, queremos decir, que si 
ta H. Cámara del Senado hubiera encontrado fun
(iada y admitídola como tal la acusación, la historia 
lo habría absuelto como lo absolvió al Sr. D. Fran
.cisco Eugenio Tamariz, Ministro de Hacienda en el 
período del Sr. Rocafuertc, acusado también y de
clarado responsable. 

En los variados y complicados ramos á que tie
ne que atender el Ministro de Hacienda, á quien le 
está especialmente ericomendado todo lo relativo á 
la Recaudación é Inversión ele las rentas públicas, 
ordinarias y extraordinarias ; á la administración de 
los bienes del Estado; al arreglo y pago de la deu
da nacional, etc., etc., parece, pues, que debe decla
rársele responsable por infracción de ley, haciendo 
lo que ella prohibe ú omitiendo lo que prescribe, por 
r;oborno, co~cusión ó malversación de los fondos 
públicos, y no como lo ha pretendido la H. Cámara 
de Diputados, por haber entendido un Decreto Le
gislativo en el sentido en que lo comprendió el ex
Ministro de Hacienda. 

Todo esto se ha puesto en claro en los debates 
en que se acordó la acusación, en la Cámara de Di
putados, y en los que discutió y falló la H. del Se
nado, Ante ésta compareció el Señor Salazar, no 
como convicto de haber incurrido en responsabili
dad, sino con la dignidad que inspira h concien: 
cia de no haber faltado á su deber. No imploro clc
?Jte?zcz'a sz'1w Justicia, dijo el Acusado al principiar su 
defensa, y justicia es la que se le ha hecho; justicia 
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que ia han aplaudido lo$ imparciales ¡ aato de justi~ 
cía que será recomendado por la histor-ia qqe no tiG~ 
nc odios ni pasiones y qye juz.gél- 4 <;ar,la ypo según, 
~us obras. · 

He aquí los ~locumentos qqG pon~q en <;la,rg Jª 
ycrdad; 

----.... - .. ·~· .·. 
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J3EÑOR fRESIDENT!'I: 

La Comisión sorteada para estudiar la acusación pro~ 
puesta por la J-I, Cámara ue Diputados contra el ~x~Minis., 
tro de Hacienda, Don Vicente Lucio Sala~ar, por infrac
dcSn del art 4? de la Ley de Hacienda, ha formado de ella 
el concepto que somete respetuosamente á la deliberación 
de la I-L Cámara del Senado. 

La Convención Nacional de I 884 reconoció á. favor del 
"Banco del Ecuador" la cantidad Jc $ zoo.ooo sustraídos 
violentamente de sus arcas por el ex...,Dictador Veintemi
lla, y se postergó el reconocimiento ele los $ I05.953.49 cs. 
restantes provenientes de la misma exacción, porque este 
reclamo se hallaba pendiente ante los tribunales de ju<>ticia: 
estos condenaron al "Banco del Ecuador'' al pago del ca
pital é intereses; de aquí, pqcs, que ese resultado jurídico 
vino á ser el fundamento de la reclamación ante el Congrc
f\0 de 1887, el cual mandó pagar el capital reclamado, sin 
mencionar los intereses; pero sin hacer tampoco oposición 
á éstos ni aún en las discusiones parlamentarias, autorizan
do, no obstante, al Poder Ejecutivo para hacer el pago en 
los términos que acordare con los repre.sentantes ele dicho 
Establecimiento. 

En vista de tales antecedentes y para aprecia!' debida~ 
mente el punto jurídico en que se funda la acusación, de~ 
bcn tenerse en cuenta las consideraciones siguientes l 

Que condenado el "Banco del Ecuador" por los tribtl~ 
nales de la República á pagar la cantidad reclamada con 
sus respectivos intereses y, sustituyéndose el Estado en las 
obligaciones que traían consigo la restitución de ese perjui~ 
do, no era decoroso para la Nación dejar de pagar los ex~ 
presados intereses como verdaderos y notorios perjuicio3 
ocasionados al "Banco". 

Que esto mismo establece la Ley de Crédito Público, 
y reconocido el crédito á favor del "Banco del Ecuador" 
por el Decreto Legislativo de 1887, bien ha podido también 
~cner presente el ox-Ministro aqtsado la!) disposiciones gc-
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nerales de la ky antes referida, en cuanto al pago de lnp 
terescs. 

Que tal reconocimiento se halla ajustado á lo que dis
pone d Código Civil de la República, base fundamental que 
deben respetar así los particulares, como los poderes pú
blicos. 

Finalmente, qt¡e aHnqt¡e sólo se fijó en'el Decreto Le
gislativo de, I 887 el capital que debía pagarse al "Banco", se 
le autorizó para fijar los términos en que debía pagarse, de 
acuerdo con los representantes del "Banco", y este acuerdo 
.envolvía el complemento de la contratación, de la cual no 
sólo no se excluía los intereses, sino que cabían perfecta
mente; así porque aqtJellos los habían reclamado, sin opo
sición alguna del Congreso, como porque según el Dicci0-
~ario ele la Lengua Castellana la palabra térmi1tos está to,. 
macla, en este Gaso, en la acepción de medios ó arbitrios pru
dentes ó proporcionados que s~ toman ó siguen para la re
¡;olución de al¡juna cltlda ó composición y ajuste de una 
discordia". · 

L~n cuanto al exceso, en el capital pagado, es mani
fiesto el error numérico del Decrqto en referencia, porque, 
además de haber equivocación aún en las cifras, se refirió á. 
Ja cantidad reclamada por el "Banco", y esta fué exactamen
te la que reconoció el ex-Ministro, aunque hubo una equi
vocación en la que designó el Congreso por la premura que 
~uvo lugar en sus últimas sesiones. 

De todo esto deduce la Comisión que, contrapesando 
de uú lado la vaguedad y aún los errores del Decreto en 
referencia, en que no obstante se dejó al Ejecutivo una fa
cultadclis~recional pq,ra ~cordarcon el "Banco" las condicio
n.~s secundarias en el pago de este crédito; y por otra, te
niendo presente tocl<~.s las disposiciones lcga,les en materia 
de intereses, que tampoco fueron derogadas por aquel De .. 
creto, debe desecharse la acusación propuesta por la H. 
Cámara de Representan tes; pues, por otra partE?, opinan los 
infrascritos que fa simple jqdeterminaciÓYl del Decreto me
morado no puede conculcar los pl'ir¡qipios de cstrictajusti
~ia que entral1a la presente cuestión, · 

Creemos, asimismo, que la dignidad nacional quedaría 
pfendida al rehusar á una respetable institución de crédito, 
~uallo es el "Banco del Ecuador", lo que escandalosamen
.te se le ha arrebatado y que según ley y sentendas ejecu,. 
~oriaqas, debe indemniz.ársele, y que sería además indeco-
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toso pata fa N ación mancillar la honorabilidad de un alto 
funcionario, que ha ctimpHd'o, en el hecho de que se le acu
~~a, un acto de estricta j usüda. 

Este es el parecer de vttestta Comrsi6n qt:tc' somete á. 
la ilustrada decisión de la ll. Cán1ara del Senaclo."'-"'Quito, 
~ietiembre 7 dé t 888,.-'-'-J. I~milio I{O'ca>-J. León Mera . ...:....; 
1-ialvo mi voto,. apoyaJo en las raz.on:cs que e~preso por se~ 
lJUrado.~Mantiel H. Ctieva. 

Es copia.-El Oficial mayor, Rafael A!drcdn Gtm'1·et·o.~ 

i~XCMO. SEÑOI{ ~ 

1'{1 clÍct;~r"t'):en del Senado'r qtie suscribe, en 1~ acasadón 
t:Mrtra el ex-I\Hnistro de Hacienda Señor Don Vicente Lu
do Salazar, es el ~;iguientc: 

Traté~nclosc del juicio de responsabilidad contra WI al
to funcionario ptíb!ico,- e1 it'ffrascrito cree de Stt deber fijar 
primero s-u atención en el pt'occdimiento,. pata entrar de se
HUida en lo principal del a~;n n to. 

El procedimiento empleado por la H. Cámara de Di
¡¡utados es perfectamente legal, pues s-egú·n la terminante 
disposición del art. 86 de la: Ley de Hacienda, que está en 
mmplcta arm'onía con l<t Constitución, le es facultativa á 
dicha Cámara suspender Ia aprobación ele las cuentas del 
Ministro, cuando no las cncu'entra atregladas á la ley, é ini
dar el correspoi;diente juido para hacer efectiva la rcspon
!:¡:tbilidad dd alto funcionario~ Tramitado hasta aquí di
dto juicio en c;:onformidad con la ley de I 8 de Agosto de 
1B35, se halla, pues, en estado de resolverse lo convenien
te por la II. C~mara del Senado, de: acuerdo con la mis
ma ley. 

Cuanto á la principal, es incuestionable, en concepto 
•ld infrascrito,. la responsabilidad del Ministro Señor Sala:'
r.ar, por infracción del art. 4?, caso z? de la Ley de Hacien
da, pues, excediéndose de sus atribuciones este funcionario,. 
ha interpretado, violentamente, y con perjuicio de la Na
ci<Sn, un Decreto Legislativo que por ningún respecto le 
<:ra dado interpretar. 

El art. r ~) del decreto sancionado en I 6 de Agosto de 
HW¡ die~ textualmente: "Se reconoce á favor del "Banco 
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del Ecuadot'.1 el trtdito de pesos io5 aod,94sencilios,·qtie se 
pagarán ell los té·rminos que acuerde el Poder Ejecutivo 
con los representantes de dicho Establecimiento". Con
forme esta clara y te'rmidante dispo'&iciÓ'n es indubitable que 
el Señor Ministfo nunca pudo ordenar á favor del "Ban
co" el reconocimiento ni el pago de otra cantidad q!lc no 
fuera la expre5ada de pesos 105 .ooo.~4. pues las palabras 
"Se pagaran eri ios t¿rminos que acuerde el Poder Ejecu
tivo con los representantes de dicho Establecimiento", rio 
se refieren ni pueden. referirse á otra suma que no sea la 
deterrnrn'ada en el artículo copiado, si se atiende al signifi
cado genuino de las palabras y á las reglas de sintaxis de 
h Gramática castellana. La cláusula que habla de los tér
mz'ltoS del pago, es una oración subordinada, por medio del 
relativo que, á la oración· principal inmediatanicnte anterior, 
en que se reconoc·e el crédito ele lo's $ I 05.000.94- Sea, 
pues, qtk la .palabra ti!rmino:s se cntiencJa en el sentido de 
plazos, ó bien sea que se le dé la signíftcación más lata de 
condiciones, es lo cierto que, hablando en idioma c<J.stella
no,. esos p'lazos y esas condiciones que debía acordar el Eje
cl'l'tivo con el "Banco'', no pouían referirse ni decir relaci6n á 
otra cantidad que á la determinada, fija y claramente, por 
la Legislatura en el decreto mcmcionado, puesto que el bo
cablo términos se había empleado exclusivamente para el 
pago· clé esta suma, y no ele ni·nguna otra. 

Se necesitaba, pues, de una interpretación muy violen-' 
ta pa:ra entender el decreto aludido en el sentido en que ha 
querid0· entenderlo el Señor Ministro, y ordenar como ha 
ordenado,. el teconocimicnto á favor del."Banco", no sólo de 
mayor capital que el determinado por la Legislatura, sino · 
tambié·n de más de ($ 1 9.óoo) diez y nUeve mil pesos por 
intereses,· y hasta la capitalización de esta últirna suma con 
un interés mayor y harto gravoso para la Nación. 

No se diga que en la solicitud ele lo·s representantes 
del "Banco" se reclamaron intereses y un capital mayor que 
el mandado reconocer por la Legislatura, ni se invoque 
tempoco el Considerando dd decreto en cuanto alude á di
t"ha solicitu·d,. ya porque el deber del Señor :Ministro era 
atenerse únicamente á la parte dispositiva del decreto,. ya 
porq.ue si· hubo error ú omisión en aquella parte dispo~lÍtiva, 
no era el Señor Ministro quien debía corregir ese error ú 
omisión, mediante una arbitraria interpretación, sino el mis
mo Congreso á virtud uc especial solicitud, sea del mismo 
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~kiior Miúistro ó de los representantes del ''Batico';; en el 
i:aso de creerse perjudicados. 

Sólo á la Legislatura ctliTesponclc adicionar; cot-regir 
1: interpretar las leyes, y tratándose de asuntos de I-Iacicn
da, no puede s'cr más estricta l<t obligación de. cumplir las 
disposiciones legales, tales éomo estárl eseritas, ni triás cla
ra la prohibición de intcrpretarlc.s, impuesta explícitamente 
al Ministro de Hacienda. 

Pendiente el jnicio de responsabilidad, mal .roclría de~ 
cirse que el Congrésb tiénc ahora la potestad ele legalizar 
el procedimiento del Ministro, adicion;mdo ó interpretando 
cldeéreto de I 88j: la infracciÓn est:Í COmetida j y ah (Ira, 
en el iisunto de que se trata, es una verdad inconlrovertibk 
que ios Senadores no irivestimo:; de ninguna manera el ca_, 
ráctcr de Legisladores; sino pu ramcn te el de J ueccs; stgtín 
los artículos 4? y 4~ d_e la Constitución. . , 

Mül podna, asinlismo, sostenerse qt:e b cucstton con..: 
hovcrtida es susceptible ele resolver:;e favorablemente en el 
terreno de la convicción moral y -de la conciencia, estiman
do como justa la obli~ación impuesta á la Naciéa relativa
mente á los intereses y al exceso del capital. La presente 
cues~ión es de lq;ali~ad, . no d~ _rur~ X libr~ c~nci?ncia. 
Por JUsta que se cons:derc la oolif~acilín cstaolccH!a a este 
respecto por el Señor Ministro, lo que hay que ver en todo 
caso no es si aquella obligación es justil. ó injusta, conside
rada aisladamente, sino sí, al estélblecerla, procedió ó no cli
dlO funcionario conforme á la ley y en h esfera de sus fa
cultades: así lo quiere, declara y rn:wcb el art. 62 de la 
Constitución, en su atribución 8~, scgtin la cu;d la declara
toria ele la responsabilidad ó irresponsabilidad del lV1:iuístro 
depende; no de la convicción rn<Jral del Senado, sino del 
hecho de haber ó no infringido dicho empleado la~ leyes 
de Hacienda. 

El Senado, ptJes, no es ttn j ur;cclo lbmado á fallar úni
camente por las inspiraciones de su conciencia, sino por las 
leyes positiva~i de la Repúhlic;1, ,;ujctándosc á ellas estricta
mente. Si para algo puede i:lvDc:tr:;c la conciencia en el 
caso actual 1 es para rendir el más ¡-cspctuo:.;o homenaje á las, 
ILTes y á la Constitución. 

En consecuencia, cree el infra::;crito que debe admitir
Be la acusación, por infracción del art. 4? de la Ley ele I Ia-' 
cicnda, y que, conforme al art. t!G de L:t Con;;titución, debe 
declarar la II. Cámara que el acusado se ha kcho acreedor 
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á fa perta de suspensión de empleo, poniéndolo cíe seguí da 
á la disposición del Excmo. Trihmal Supremo para Ia apli
t:ación de las penas que detalla el Código PenaL-Quito, 
Setiembre 7 de r.888.-Manuel B. Cueva. 

Es copia.-El Oficial mayor, Rajad .11/arcó-n Guerrero .. 

Sesión del ''Ícrncs 14 de Sctiembt·e·. 

Instalóse á la una de la tar-de, bajo la Presidencia dct 
H. Señor Guerrero, y concurrieron los HIT. Señores Vice
presidente, AguiJar, Cárdenas, Cueva, Chiriboga, Echeve
rría Llena, España, Espine!, Fcrnández Córdoba, Fernán
dez Madrid, Ilmo. Iturralde, Ilmo. León, Matétts, Matove
lle, Mera, Morales, Nájera, Pácz, Paredes, Pólit, Ponce, deb 
Pozo, Samaniego,. Serrano, V eintimilla y Viteri. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, fueron intro
ducidos el Excmo. Señor Presidente de la Corte Suprema. 
de Justicia, el H. Señor Diputado Fiscal Dr. D. Joaquín; 
Landívar y el ex-Ministro de Hacienda D. Vicente Lucio 
Salazar, de cuya acusación se comenzó en el acto la au
diencia, por ser llegado el día y hora señalados para ella. 

El infrascrito Secretario hizo relación í-ntegra del pm
~eso que comprendía: la nota de la I-I. Cámara de Diputa
dos que lo transmitió COIHtmicando la acusación pYopuesta ;: 
el oficio del Ministerio que remitió su cuenta de Crédito 
público de I 887 al Tribunal del ramo; la partida del libro 
de operaciones referente al pago que se hizo al "Banco dd 
Ecuador", en virtud del Decreto Legislativo sancionado en 
16 de Agosto de 188 7; la glosa del revisor D. Estuardo 
María J aramillo, y la contestación del Ministro, con los do
cumentos anexos; el informe del Ministro del Tribunal D. 
José María Alvear, en 2? juicio y la contestación; el acta, 
de la deliberación y sentencia del Tribunal de Cuentas; los 
informes emitidos en la H. Cámara ele DipHtados, así como· 
el voto salvado del H. Señor Vela; el informe ele la Comi
sión sorteada en el Senado, así como el voto salvado deL 
H. Señor Cueva y la ampliación dada por el II. Señor Me
ra; y por último el auto de sustanciación del Senado y las 
notificaciones al Excmo. Señor Presidente de la Corte Su-
prema, al H. Señor Diputado Fiscal y ar acusado, . 
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Terminada la relación, el H. ·Cárdenas preguntó si 

~~onstaba en el proceso la solicitud del "Banco del Ecuador", 
para saber si en ella se reclamaron los intereses y éstos fue
ron los mismos que obtuvo el "Banco de la Unión": el Señor 
Dr. Castro, Presidente de la Corte Suprema, hahía interve
nidocncljuiciocntre los dos "Bancos", y podría indicar don
de se hallaban estos datos, que no dejarían de ser útiles 
para la resolución de la causa. Advirtió el infrasGrito Se
<:retatio que en el expediente no constaba el documento á 
que se refiere el H. Señor Senador. Indicó entonces el H. 
Lamlívar que, entre los papeles del Congreso de r8R7, de
bía estar archivado el que se necesitaba, y podría pedirse al 
Archivero del Poder Legislativo: lo que exigió luego el H. 
Cárdenas. 

Dió en seguida la palabra el H. Señor Presidente al 
H. Señor Diputado Fiscal, y éste, después ele hacer leer el 
art. 254 del Código Penal, dijo: "Excmo. Señor: Leyes 
muy claras; infracci6n manifiesta; y lo que es peor en mi 
concepto infracción tal que no ha obedecido á ningún mo
tivo de necesidad ó utilidad pública, son los particulares 
que voy á someter á la ilustrada consideraciÓI!l del H. Se
nado, en cumplimiento del azaroso ene<trgo que se me ha 
recomendado por la H. Cámara Cokgislac\ora. 

"No puede ser más csplícito el Decreto Legislativo de 
x6 de Agosto del aiio anterior, porque habla con la claridad 
de los números: y estoy seguro de que si el Señor ex-Mi
nistro hubiera tenido á la vista, sólo este decreto, como de
bía hacer, para arreglar el pago del Crédito al "Banco del 
Ecuador", tampoco habría pagado demás. La desgracia 
para el Tesoro nacional ha provenido de que el Señor ex
Ministro, separándose de esa ley, se ha trasladado al archi
vo Legislativo; y es allí, donde examina, no la ley sino la 
petición del "Banco". Encuentra que éste ha pedido más 
capital que el $ ro5.ooo.94 cs. clesig1!ado en el decreto y 
lo manda pagar. Encuentra también que se ha pedido in
tereses atrasados ó anteriores al citado decreto: pues tam~ 
bién manda reconocerlos, perjudicando así al Erario públi
co en más de $ zo:ooo. Así, pues, creo no equivocarme al 
asegurar con que la petición del "Banco del Ecuador ha" si
do la norma á que se ha sujetado el Seíior Ministro, ¿pero 
c1\tonces no hubiera sido mejor esa petición lejos de pasar 
ó. la Legislatura, hubiera pasado directamente al Ministe-' 
l'io de Hacienda, para que la provea favorablemente en to~ 
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do, comg lo pedía el ''Banco" ?-Consumado el hecho, el So~ 
íicr ex-Ministro lleva al Tribunal de Cuentas, y últimamcn-. 
te trae también á estas Cámaras Legislativas los siguientes 
urgumcntos, pretendiendo justificar su procedimiento.--. 
~·Et decrdo dd mlo anterior adolece de error". 11La frase 
tlrminos que sr: ellcuen!ra c1t el ntz'smo decreto salv,z; un' rt4-· 
j)(msabilidarl". Veamos, Ex:cmo. Señor, lo que valen es .. 
tos argumentos.-¿ Si el decreto de 16 de Agosto del año 
anterior adolece de error ó equivocación, será el Ministro 
de I-Iacicnd;t quien debe corregirlo? No, Excmo. Señor, 
así crraJo dcLió cumplirlo el Señor Ministro, porquo á és
te le es prohibido ha~;Ut la interpretnción de las leyes, co, 
molo establece el caso z:; art. 4'? ele la Ley de Hacienda; 
porque adem~{~, aquel!o de adicionar la ley sólo compete 4 
la Legislatura; y por lo mismo á la vez reconociendo más 
deuda principal y tambi6n intereses anteriores al mencio
nado decreto, el Señor cx-,-IVIinistro ha usurpado atribucio.., 
nes de la Legislatura.--Por otra parte lq. frase térmüws, 
bien está (1ue sig-uifiqtle lo mi~mo que medios 6 condiciones 
prudentes. ¿Pero habrú prudencia en reconocer ma.yo1• 
deuda principal q11c la designada en esa ley, y adem{ts in
t<:reses que no se mencionan de ningún modo en el misma 
decreto? Además con el reconocimiento indebido del ex~ 
presado crédito (~ interc~ics, observo yo, que sólo se ha fa
vorcciJo al i.nten5s particular del "Banco" con manifiesta 
infr;1.cción de las cita-das leyes; y esto no ha obedecido á 
motivo alguno ele necesidad ó utilidad pública; y aún cuan
do concedamos en el Ministerio de Hacienda la facultad de 
interpretar lits kyc:.;, no ha debido olvidar el Señor ex-Mi
nistro, el Decreto Lcgi~;lativo ele I6 de Agosto del año an
terior, es odioso para la N ación; y que el silencio de la ley, 
nunca puede tenerse como concesión; pues que lo favora
ble tínicamcntc puede ampliarse; y el que calla no con~ 
siente, según los principios mas comunes de interpretadón 
l::gal. En esta virtud, insisto pues, en que se declare con 
bgar la acusación propuesta por la H. Cámara de Dipu
Ltdos". 

El H. Seí'íor Presidente permitió al acusado tomar la 
palabra, y el Seí'íor Sala zar dijo: "Excmo. Señor: Me pre
sento ante esta H. Cámara, no coma en otros días, para 
tomar parte en sus sabias discusiones, con el objeto de di
lucidar importantes puntos y excogitar medios encamina
dos al bi<;n de \a Patria. Noz venga á o<;:upar el panco de 
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11111 acusados, al cual me ha arrastrado el torbellino de tur. 
l111kntas pasiones. Bieil ha dicho el H. Señor Diputado 
il<'ll:;aclor, que su Comisión es azarosa, porque así debe ser
¡,, cuando aquí estoy con la conciencia de no haber delin. 
quido, Obedezco á ley al acudir á ·vuestro llamamiento y 
''" imploro misericordia, porque, lo repito, soy inocente. 
~;¡ cncol'!trárcis en mí falt<t de honradez, arbitrariedad, in
l!:ttción perversa, crímen, no vaciléi'ii en descargar sobre mi 
1 alwza d hacha de la ley, por terrible que sea. Pero si os 
¡¡:;istcn b convicción de mi inocencia, haced justicia que es 
¡, tínico que demando. Permitid me ahora, Excmo. Señor, 
lccl' ~st;, memorial sobre la acusación que se me ha pro~ 
llltiV!do . 

Se me acusa ele infr;:¡ctor del art. 4~, caso z9 de la Ley 
dt: !l;Jcicnda, por cuanto autoricé con mi firma el recono. 
rillliento que el Gobierno hizo eh la deuda de 8 I05.000.94 
e:, é intereses reclamados por el ''Banco del Ecuador". 
V camos el caso del artículo en referencia, observémoslo, 
1 :;amim~moslo sin dc:;atcncler su sentido claro y literal, co
lilo C[;tatuyc el art. 18 del Código Civil, y nos convencere
mos ele que el hecho de que se trata no implica la violación 
que se pretende. El <trt. 4\', textualmente copiado, dice así: 
"l•:s lcgalrncnte rcspcns:J.blc el Ministro de Hacienda y con
f.,rmc á b Constitución: .l ~~ Por suspender la ejecución dG 
!.1:1 leyes que están en observancia: z? Por adicionarlas, in-
! t:rprct<:rlas ó no ¡;u arelar las formalidades que se prescri~ 
IH'Il en la presente; y, etc." Ahora bien, concretándonos 
1!1 ca~;o 2~1 ¿cuántas y cuáles son las leyes adicionadas con 
la aprobación del contrato celebrado entre el Gobernador 
de Guayaquil y el "Banco del Ecuador"? ¿ Cu;í.les y cuán
(¡¡:; las interprdadas con ese hecho? ¿A qué form<~.lidades 
prescritas por la Ley de Hacienda he faltado? Contéstese-
1111! con plena convicción y fundada naturalmente en los 
pl11r~llcs empleados en el citado cnso, si hemos de tomar las 
palabras ele la ley en su sentido natural y obvio como man
tl:l el citado Código, y :-í, cual quiere el H. Señor Cueva, 
l'am conocer el sentido de una ley hemos de estudiarla con 
<':\l.rjcta sujeción á las reglas gramaticales.-El plural em~ · 
pkado, se me dirá, es para denotar la generalidad de la 
prohibición, de tal suerte que, por ella, ninguna ley puede 
llt:r adicionada ó interpretada sino por el Poder Legislativo. 
,~ .. /\sí es, y aun añado esa prohibición no es nueva ni pe
(tlliar a! ramo de I-Iaciencla, y por na serlo, y para saber 
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en lo que consiste y lo que veda, es indispensable atender á 
la lr!f que de antemano tiene establecida la prohibición de 
interpretar. "Sólo toca al Legislador explicar ó intcrpre-· 
tar l<t ley de un modo generalmente obligatorio": dice el 
art. 3~ Jel C.JC.:igo Civil, He ahí, Excmo. Señor, la ex
presión de la ley de las leyes; he ahí la regla á que no es 
dado desatender en el presente caso; he ahí b prescripción 
que fija el sentido prohibitivo de la Ley <.le llacicncla y de 
cualquiera otra sobre cualq11ier asunto que ocurriere en lo 
civil ó crimin~l, en lo político ó en lo administrativo, y, si 
me equivoco, déseme un sólo ramo, inclusos el de comer
cio y d de guerra, en el cual el art. 3'! del Cócligo Civil no 
pueda y deba tene¡· extricta y literal <:tplicación.-Ahora 
bien, ¿por veÍltura el Gobierno de que formé rarte explicó 
ó interpretó el decreto de r6 ele Agosto de r887 de un mo
do gmeralmmte ob!ig·atorio?-Naclie podrá d.ecir que sí. 
Ni el asunto á que ella se refiere permite tal cosa; luego ni 
posible ha sido la infracción legal de que se me acusa.~ 
Las leyes, los decret.')s y bs resoluciones legislativas aun
que emanan de la mismzt autoriclad, son diferentes entre sí: 
las primeras obligan perpétua y generalmente; los segun
dos tan sólo en el negocio particuhr para que se expiden, 
y las resoluciones y decisiones únicamente se refieren á los 
puntos dudosos y especiales que se someten á las Legisla
turas. Siendo comL~ es Psto así, claro se es tú que la prohi. 
bición de la Ley de Ibciencla y la del Código Civil refe
rentes <:tmbas á las leyes no se entiende ni puede compren
der á los decretos y á las resoluciones, porque por lo común, 
como el relativo al "Banco del Ecuador", tienen privada y 
transitoria aplicación; ni por su objeto, ni por lo que se 
manda, ni por el modo ó sentido en que .::e entiendan pue
den observarse general y permanentemente: lo cual por 
propia naturaleza demuestra que la interpretación prohibi
da no alcanza á los decretos ni á las resoluciones, sino única
mente á las /eyes.~Uníformes y terminantes son en este 
punto los artículos citados.-Digo interpretación prohibi
da, para diferenciarla de la que no lo es; pues aparte de ser 
una la autéJ¡tica que es la propia del legislador, la otra es 
usual y la emplean los jueces y cua~tos m{ts por stt misión 
ó cargo están en el deber de aplicar las disposiciones lega
les.-Esta no es ni puede ser prohibida; al contmrio es 
tan común y necesaria que, sin ella, sería imposible la obser
V4nd¡:¡, de muchas de esas disposiciones por claras y termi-
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!!Hillcs qtic parezcan. A este respecto dice D. Alberto 
!\ ¡:uilcra, célc:bre comentador de los Cóclígos europeos, ha
ll!itlldo de la insuficiencia tÍ oscuridad ele la ley: "ésta pue
de aproximarse al ideal científico, pero nurtca llegar á la 
pcdección absoluta". Refirí6nclonos á 1o niismo rccordc
lil(l!l el ejemplo que nos trae 1-Iinecio, ilustre autor ele la 
ln:il.ituta del Derecho Romano, m.is ó menos, dice: "Ha
bía en Roma prohibición de derramar sangre humana". 
1, Puede darse ley más clara? ¿Cabría interpretarla ?~Pues 
110 era tanto que se diga, é interpretarla fué ca breve necc
HHrio ~ un hombre hallase atacauo ele apoplegía en una de 
lan plazas y hubo de sangrárselc en el acto. El que lo san
HI'CÍ ¿incurriría en la pen:a establecida á los infractores de 
1~11:t ley ? Para resolver fué pre'éiso atender no á la letra 
muerta de la ley, sino al fin ú objeto de ella; pues á buen 
~~~~:·uro que si á la letra, el autor habría sido castigado por 
1!1 acto más humanitario é includiblc.-Pcro no digamos del 
que inviste autoridad, quien_ no ejerce ninguna, para obser~ 
var la ley y someterse á dla, la entiende, la interpreta por
que á menudo ve imp6siblc cumplirla no explicándose asi
mismo, prevíament;é, el sentido de un precepto legal ele 
t:ualquíer género qi.Íe fuese. En las Cámaras Legislativas, 
1'11 los Consejos de Estado, en los tribunales y juzgados, en 
la:; nltlnicipalidadcs, en las tertulias, en los corrillos, entre 
dos personas que se hallen reunidas quizás por mero pasa
tiempo, en fín, siempre y donde quiera que se trata de una 
di:;poslción legal, allí se discurre y se discute sobre su te
nor, espíritu ó sentidu, allí cada cual da su parecer de lama~ 
JH:ra como entiende, cada uno interpreta, y lo que es na~ 
lural y permitido á todos, no puede, es absurdo, entender~ 
~t: prohibido á sólo el Ministro de Hacienda, cual si fuera 
1111 ser inanimado y l::ls leyes ele su negociado tuvieran por 
ní buena y su flcicnte fuerza motrir. para hacerlo girar en la 
órbita de sus atribuciones. La pt·ohibición de que habla el 
mL 4? ele la Ley ele Hacienda, es por lo tanto incuestiona
bkmcnte la misma á que se refiere el art. 31? del Código Ci~ 
vil, que en nada se opone á la legal posibilidad ele interpre~ 
tat· una ky para el hecho ue aplicarla á un caso particular. 
'''"·Mas, daré de mano con este punto que creo haberlo de~ 
u1ostrado hasta la saciedad: supongo, sin consentir, que 
la prohibición ele interpretar es absoluta y sin excepción, 
que la auténtica y usual ó común le están por completo 
vt.:daclas al Ministro de Hacienda. En todo caso, para pro· 
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~cdcr en c1 as u rito con el "Banco del Ecuador", tenía de aten..: 
der á dos leyes, una general, gcncralísima, la prohibitiva 
anunciaJa; b otra especial, cspecialísima, la de 16 de 
Agosto de I 887; por la general no podía interpretar, y por 
la especial, podía y debía hacerlo, pues, sin interpretar la 
ley de 16 de Agosto, la mente del poder que la dictó, el 
fin que al expedirla sé propuso, era. impos\b\c aGordar jus
ta y convenientemente con los repre"entantes dd "Banco" 
los términos, bases ó condiciones en que el Gobierno debía 
efectuar el pago. Quien manda que á su nombre se pa
gue una deuda en los términos que se acuer~len con el acrec
uur, no ptLde alegar después que no ha podido interpre
társcle la voluntad en el contrato hecho para establecer el 
modo del pago; y si aiguien dijere lo contrario, lo menos 
que manifestara sería que jamils había negociado para y á 
nombre de otro. Colocado entre las dos lcye~; que inclico 
la solución no era dudosa, tenía ele optar por la seg-unda, 
ya que en concurrencia de dos leyes ha de atende;-:;c siem
pre á la especial; principio evidente, justo y eoibignado 
qttlú en todos los Código:; del mtmdo. La prohibición de 
interpretar absoluta, completa, no era para el ca!Jü en refe
rencia, no militaba, no existía par:·t cdcbrar el convenio 
con el "Banco del EcHador". ¿En qué queda entonces la 
i11fracción de que se me acusa?·-" Voy adelante cun la visU1 
ya en esa ley especial, lcó!a y rnc cnct1cntro con estas que 
son sus primeras palabras: "Vi:sta la solicitud de los Ge
rentes del Banco del Ecuador, relativa ;Í. que se les pague 
$ ros.oo0.94 cs. sencillos": Veng:1, dig·o, entonces, esa so
licitud y, para más bien cumplir mi cometido, veré t;un
bién en qué consiste c:sa solicitud y lo que por ella se recla
ma; pues bién podía s·Cl' relaLi va 0.1 cobro de una can ti dad 
menor, en el cual caso é~U• y no la dc~;ignada por la ley, 
con venia de los que impugnan la facultad de interpretar, 
es la que ha querido y ordenado pa¡;ar la Lcgislatur;:¡, y ob
servo que no era los$ I05.000.94 cs. sencillos, sino IO).<)S3· 
49 cs. con los respectivos intereses del 6 °¡0 anu;tl los re
clamados, y que esta segunda st;m·l, no Li primera, era y es 
la legítimamente adeudada y comprobada su monta con di-· 
versos y auténticos clocumentos.-L;J. oblig-:tcicín, por lo di
cho, no resultó de pagar una canlidad menor que, vuelvo á 
afirmar, ésta y no la escrita en la ley de r6 de Agosto habrb 
reconocido á cargo de la República, con aplauso un;Í.nime 
de la mayoría de la H. Cámara de Diputados, y ~;in que ni 
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hl ~cíior Ministro Egas le hubiese venido ~ ias mientes el 
l:aso z? del art. 4? de la Ley de Hacienda, como vio!enta
tllcnte conct~lcado por mí, Veo, pues, Scfíor Presidente, y 
tnuy claro, clarísimo que era mayor la cantidad reclamada, 
comprobado él monto hasta !a evidencia y que en la parte 
luotiva ni en la dispositiva de la ley de Agosto sé hacía re-· 

!¡aro alguno contra ella; ocurro á la fuente ú ori;:;en de C!:iil 

ey, el informe de la Comisión encargada de examinar la so
licitud del "J-lánco", y encuentro q ut: lisa y llanamente acepta 
la reclamación, aunque equivocada la trascripció<1 de la can
tidad; voy finalmente {t las actas por si en e lbs constase al
¡:o que demostrara el motivo de la reducción, y ni por inci
tlcncia encuentro nada que haya podido Citttsarla ..••..•• 

¿Qué hacer en tal sitllacion? La Ley de Agosto, in
dubitable en su objeto, se me presentó oscura en cuanto á 
la cantidad, pues refiriéndose expresamente á la solicitud 
tle los Gerentes del Banco del L'otaclor y no diré dcseclún
dola ni en pequeñísima parte, aceptándola sin el mis leve 
rq>aro, ob::~ervo que al designar b suma se habb escrito 
!ltra dil!ersa. Las leyes, Señor Presidente, muy Hfl. Sc
ílMes Senadores, no se dán para que q u celen escritas, y á lo 
III<Í.s para coodificarlas; se expi<.kll para que rijan, para que 
l111pcren, y cuando en la aplieación ocurre alg-una dificul
t:ad, se apela á las dictadas para subsa.narla; tomé el Códi
lr<> Civil y en el inciso 2? del n? 1? del art. r 8, leo: ''bien 
nt: puede para interpretar una expresión oscura de la ley 
J'¡:clirrir á su intención ó espíritu claramente manifestado 
(~!l ella misma, ó en la historia fidedigna Jc su cstétblcci
lllicnto". ¿Cuál, me pregunté á mí mismo, y pregunto 
ahora á mi acusador, es la intención, el espíritu claram·~nte 
lll:tnifcstado en la Ley de Ag·osto, el que se le pague al 
"llaneo'' lo que reclama,óclquese acoja sólo en parte la pe. 
tición y se le deseche en lo demás ? Contéstcscme cate· 
¡:<)rica y fundadamente; pero, por propia dignidad y aca
tamiento al Senado, con argumentos sólidos que rcfiriéndo. 
Me á l<t ley tengan pot' basa la coavicciÓti íntima ligada á la 
jiiHticia.-Terminantc es la forma <.le dilema cmp cada en 
d preinserto inciso del Código Civil; por manera que, re
uu!tando, como resulta, de la ley de r6 de Agosto de 1887 
lndubitable,la intención de que se le pague al "Banco del 
l•:cuador" lo que él reclama ya que en las partes motiva y 
dispositiva no se desconoce b justicia ele la petición y al 
~:ontrario se refiere á ella sin opon crle tacha, denotando 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-14-

así que la acoje totalmente, excusado es hablar de fa 2~ 
parte de la disyuntiva del mismo inciso, ósea aquella en 
que establece que en el caso á que 5c refiere, para conocer el 
sentido de una ley, puede también atenderse "a la historia 
fidedigna de su establecimiento". No obstante la innece
sidad in::licada, recorramos esa historia y encontraremos 
que el informe de la Comisión encargada de la solicitud del 
"Banco", las actas del Senado y la Cámara de Diputados 
que dieron la ley de Agosto, la ley misma, y después de 
ésta, consta de las actas dd presente año, aun mis más te
naces acusadores de la Cámara Colcgisladora que concu
rrieron á la Legi~latura anterior, tienen dicho y repetido 
que el ánimo fué de que se le pague al "Banco" cuanto él 
reclamó, y que la diferencia de cantidades que se nota pro
viene indudablemente de error del plumario. ¿ Quiéresc 
una historia más fidedigna y conducente á mi defensa?
De otro lado y volviendo á la ley de Agosto tantas veces 
citada, ella me}mponía un deber, c1 de celebrar un contra .. 
to, y si para hacerlo en calicla<l de particular, la razón, la 
educación, mi natural tendencia, Dios mi~mo, me fijan mi 
buena fe como principal regla;. en clase de Ministro de Es
tado, obrando á nombre del Gobiemo, entendiéndome con 
110 Establecimiento de crédito y en asunto de tanta impor
tancia, mi buena fe natural tenía de acrecentar ante esas 
consideraciones y obrar de extricta conformidad con ella. 
He visto y veo, estoy penetrado de que lo que se adeuda al 
"Banco del Ecuador" es lo qu~ se le ha reconocido ;-con
vicción que se corrobora día á día con to que en la Cáma
ra de Diputados se ha dicho por muchos y generalmente lo 
repiten mis acusadores: "Cierta es la deuda, justo 1uc al 
"Banco" se le pague; pero el Ministro ha hecho mal' 11 re
conocer el crédito, y ha incurrido por ello en responsabili
dad". ¿ Cabe oír esto en paciencia, Excmo. Señor, estan
do como estuvo el Ministro autorizado y hasta obligado 
por la ley para contratar? ¿No tenía de por medio, para 
proceder, el decoro del Gobierno, la honra de la Nación y 
entre otras leyes inviolables el art. 1536 del Código Civil 
que <.:onsagra el precepto de que los coJztmtos deóett ejecu
tarse de buena fe, y que por consiguiente obligan á lo que 
en ellos se expresan y á todas las cosas que emanall preci
samente de la 11aturaleza de la oólig-ación.'?-lVIi culpa está 
en no haber cerrado los ojos á lo que todos ven, en no ha
ber negado lo que todos confiesan, en no haber rehusado 
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d reconocimiento de una deuda que nadie desconoce. Su
pongo que hubiera procedido de esa suerte ¿qué ventaja 
le habría reportado á la Nación? Ninguna absolutame.ntc 
porque el "Banco" habría vuelto á reclamar, los Diputados 
del pueblo habríanse fatigado en estudiar un punto discuti
do y resuelto, y, la República á su costa habría invertido no 
despreciable suma por los días de debate, empleados ade
más con perjuicio de otros asuntos de general interés, y, al 
fín y á la postre, el de<>embolso era inevitable. Admítase la 
acusación y se verán cumplidas éstas mis últimas palabras. 
-Mucho se ha procurado aducir sobre que la ley es clara 
y no admite interpretación. N o es esto fundado, Excmo. 
Señor, está, ya lo he demostrado, en incoherencia con d 
pedimento á que accede, en desacuerdo con su propia histo
ria, y origen, en desconformidad con la idea que la dictó y 
hasta en pugna con los que la expidieron. Se ha dicho 
t:ambién que la cantidad es fija y determinada, que la de 
$ ros.ooo.94 cs. y no otra he debido reconocer como car-
1~0 contra el Erario. Esto es no conocer, no profundizar el 
espíritu de la ley, no comprender lo que significan las pa
labras, en los tlrminos que acuerde el Poder Bjecutivo co/t 
los representa1ttes de dicho Estab!ccimirmto, empleadas en 
el primer artículo de esaley,-Supongo que entre otras con
diciones hubiera aceptado el "Banco" la de un largo plazo, 
y luego hubiera dicho sea el plazo el de un mes, y me con
tento con $ so.ooo ¿ habría podido el Gobierno aceptar 
esta proposición? evidente es que sí. Entonces, evidente 
es también que la de $ I05.000.94 cs. mandada pagar por 
la Legislatura, no era invariable y de tal suerte que esa y 
110 otra se debía reconocer ó pagar al "Banco del Ecuador"; 
así como del mismo modo, del enunciado ejemplo se dedu
ce sin esfuerzo que en el hecho de autorizar al Gobierno á 
t¡ u e contrate, se le concedió la facultad de interpretar la ley, 
y el objeto de ella, porque de no ser así en la ley constaba 
escrita la suma de $ ws.ooo, y $ ws.ooo tenía que dar 
necesariamente, lo cual es absurdo, pero absurdo emanado 
del concepto inaceptable de los sostenedores de la letra 
muerta, de los que me niegan la facultad de interpretar, y 
consecuencia lógica de la invariabilidad de la cantidad es
crita.-Ya les oígo la réplica: es que en ese caso el nego
cio era manifiestamente útil á la Nación, y al Ministro de 
1 !acienda no le era dable desecharlo. Conque ¿para re
cabar lo útil podía recurrir á la interpretación? Militando 
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la utílkl:-ld ¿ no Importaba que no se pague la cantidad es~
<;:rita? Siempre inconsecuente:,; y hasta contradictorios los 
\Jtilitaristas, Tengo para mí, Excmo. Seí'ior, que •:iÍ en vir~ 
tud del Gargo ele con tratar quo medió la ley de Agosto pu~ 
de aceptar lo útil, en virtud del mismo pude acordar y 
acordé lo jw;to, y de ello no puedo, no debo manifestarmQ 
arrepcntido,--.Que en nada de lo qué he dicho tenga yo ra~ 
:zón, puede ser: quiere eso decir que estoy y he estado en el 
error; pero por error ele concepto nadie puede ser acusa
do, ni menos condenado. Dígase que la ley expresa me 
prohibía celebrar el convenio en referencia y no replico; 
determínese la ley que he quebrantado, dejando de hacer 
lo que ella expresamel/te manda, ó haciendo lo que ella ex
prcsan~ente prohíbe, y á todo rne resigno.-De los otro~ ar
gumentos, sobre que la palabra términos denota plazos; 
que no he podido reconocer intereses y algún otro de la 
laya, creo excusado decir nada, porque con lo expuesto á 
~ni favor en varías piezas dd expedientillo se ha dicho lo 
b~stante; sin embargo si en el curso del debate. aduce al
go nuevo el II. acusador procuraré replicarle, 

Concluida la lectura agregó el Señor Salazar: "Antes 
de terminar, Excmo. Seiior, sólo me resta poner en claro 
]os antecedentes y los móviles que me indujeron al pago 
de que hoy se me hace responsable. Recuerden los HH. 
Sefiores Senadores la angustiosa situación en que se halló 
el Tesoro público después ele nuestra última transformación 
política: el Tesoro estaba exhausto y la Constitución no 
ofrecía sino dos medios para subvenir á esta aflktiva esca
sez de rentas: ó el cobro anticipado de los impuestos, ó la 
contratacíór: de un empréstito; lo primero era poco menos 
que ilusorio, en fuerza de ntte"stro sistemq. legal de recau
dación; tet,t<\mos, por consiguiente, del segundo arbitrio 
y encontl·amos cerradas todas las puertas, porque no st t '!
nía confianza en el Gobierno y se alegaba la pobreza extr"'
ma del país.-Aquí, en iu. capital, se convocó una reunión 
ele las personas más inteligentes. y acaudaladas; nada se 
obtuvu, par las razones que dejo expuestas. Acudimos á 
Guayaquil, el Presidente de la República y yo, y volvimos 
desalentados, porque allí tampoco tlOS ofl·edan auxilios de 
:1;1inguna clase, ni el comercio, ni los propietarios, ni los Ban
cos; el ''Danco del Ecuador" no desistía de su. negativa. 
absoluta, fundada en las desastrosas consecuencias quepa
m ól habían traído los contratos con los Gobiernos ante~ 
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I'Ímes. ¿ Qué hacer en estas circunstancias ? ¿Cómo salir 
ele los aprietos en que nos hallábamos ? Pues bien, sin le
vantar anticipadamente las contribuciones, sin causar pc.r
Juicio ninguno al pueblo, empez<tmos á movilizar las rentas, 
por medio de contratas con la Coporación Comercial de 
<:uayaquil. IIubo, en verdad, que pagar fuertes pri
lll<IS é intereses, inevitables en esa penuria del Gobier
no. Mas las contratas aquellas me pasaban, lo confieso, 
porque eran gravosísimas para la Nación. Volví entonces 
lo~; ojos al ''Banco del Ecuador" y logré comprometerlo á 
celebrar una nueva contrata más ventajosa, sin más interés 
que el·común del 9 °¡0 , dándole mi palabra de que traba
jada en las Cámaras porque se le reintegrase la suma de 
'que lo despojó violcnt::tmcntc Vcintcmilla. Cumplí mi pro
mesa y se Jió el decreto de 16 ele Agosto de r 887, en vir~ 
lud del cual se le pagó al "Banco" y se celebró poco des
pués la contra.ta que todos conoccn.-IIc allí mi crimen, 
l•:xcmo. Señor, he allí el único motivo por el cual he sido 
1 r:lÍdo al banco de los acusados. N o ha obrado en esta 
acusació:1 la justicia imparcial, sino que se ha dado en ella 
cabida á mezquinas pasiones, y a.tín puedo añadir, á ridí
culas niiíerbs.-J\lgo podría dcci r de ciertos DiputaJos que 
los confundiría, si la vergüenza se asomara alguna vez en 
:llls caras de bronce ... __ ..•.... _ ...... _ ••...•••••...• 
l'cro me abstengo de entrar en estas odiosas personalida
des y sólo apelaré á. la elocuencia de los números para que 
nt: patentice el grande perjuicio q tte he ocasion<ldo á la Re·· 
¡aíblic.t. Por la última contrata celebrada con el ''Banco 
dd Ecuador", en la cual se estipuló tan sólo el interés del 
() 0 ¡ 0 , ho ahorrado á la Nación cosa ele $ r8o.ooo en pri
lllas,é interese~, que ha,brían,importado contratas scmcja~
lcs a las antenorcs. Comparese, pues, con esta economta 
el despilfarro que se me tacha. Os consta, sin embargo, 
l•:xcmo. Seii.or, que durante los cinco años que he servido 
ul país en el Ministerio, mi constante anhelo é interés ha. 
11ido el de hacer productivas las contribuciones y rcstable
ccr ci crédito del Gobierno. Nadie puede olvidar en qué 
<:Ht:ado se encontró la hacienda pública, cuando ya no se di• 
visaba otro medio para evitar la bancarrota qqc el papel 
moneda de forzosa circulación, Opúscme á esta medida 
t:xtrema y fatal con toda mi energía, manifesté que antes 
lliC: cortaría la mano que autorizar yo la introducción ele 
cxta funesta plaga, tanto más inminente cuanto cam~ 
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pcaba yq. en las nac:ones vecinas. No se introdujo el 
papel moneda y la República se salvó. Me permitiréis, por 
Ílltimo, Excmo. Señor, apelar al buen juicio y al patriotis
mo de la H. Cámara. ¿Es éste el modo, ;_Jregunto, de ro
bustecer la autoridad? ¿ es así como se premia los e:;fuer
zos y des\'eios de un servidor abnegado de la N ación ? Tra
tándose de los intereses más caros del país, ¿ se ha de aten
der á niñerías lq;ales, cu¡:¡ndo no se pone en duela la bue
na fe y el honrado procedimiento? Recordaré, delante del 
Excmo. Señor Ministro de C0lombia, el ejemplo ele Zea 
que derrochó á manos llenas los dineros de Colombia en 
Europa por concitarle la opinión pública, simpatías y au
xilios de todo género; y los congresos de la República ele 
Bolívar no le acusaron ni condenaron por esto. Y á mí, 
por haber restab!eciclo el crédito y haber dejado fondos se
guros, sin gravamen del Erario, para la presente adminis
tración ; por eso se me acu!>::t y se pide mi condenación. 

El I-I. Landívar replicó: "Excmo. Señor, rechazo los 
ultrajes que acaba de dirigir el Sefior acu~;ado á la H. Cá
mara de Diputados; y en cuanto á mí, aseguro con fran
queza y verdad, que mi concepto acerca de la responsabili
dad que se juzga, lo he formado, atertdiendo á mis cot1vic
ciones propias; sin la influencia de nadie. La misma de
fensa del Señor ex-Ministro está conÍ!rmando que ha in
terpretado él decreto de 16 de Agosto del año anterior, 
adicionándolo en cuanto al crédito principal, y dando á la 
frase términos un signiÍicado muy ámplio, cuando ha reco
nocido intereses anteriores. al mismo-decreto, á pesar de que 
esa frase términos tiene el antecedente fijo de$ I05.000.94 
cs. cifra que no pudo el Señor acusado aumentarla de nin
gún modo.-Como he dicho antes, si al menos esta infrac
ción hubiera obedecido á un motivo ele necesidad ó de uti
lidad pública, podría por equidad y atendiendo á los l'rin
cipios de justicia universal, antes que al rigor de la ley, <:x
cusar la conducta del Señor acusado; entonces, quizá, no 
habría sido yo el acusador. En prueba de esto, recuerde 
el Señor ex-Ministro, que en la Legislatura del año ante
rior nos vino también con su cuenta, que manifestaba ha
ber aumentado sueldos, fuera de la ley, á los Sefiores Agen
te Fiscal de esta provincia y al Inspector ele la Aduana de 
Guayaquil; y que entonces no sólo contribuí con mi voto, 
sino que aún le defendí cuando trataba de exigirse su res
ponsabilidad legal, por esos aumentos de sueldo indebidos 
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(~ ilegales. Procedí de ese modo, porque al fín los servicios 
e k aquellos empleados habían cedido en utilidad pública; 
y porque defería entonces á la honorabilidad del Señor ex
IVI inistro que nos ascgu ró, no haber encontrado quien sir
va tales destinos por sólo el sueldo señalado en h ley. Más 
respecto del actual reconocimiento de mayor crédito á fa. 
vor del "Banco", no veo utilidad alguna püblica. Se han 
n:llenado las arcas del "Banco", quedando vacías las de la 
Nación; siempre abrumada de deudas; en esto no veo sino 
la utilidad particular de dicho Establecimiento con $ 20.000 

ljllc demás se han reconocido á su favor. Hay, pues, ma
nifiesta é inexcusable infracción de ley; habiéndose inter
pret<tdo todo á favor del "Banco".-La subrogación del Fis
co en los derechos del "Banco" contra Veintemilla, nada 
Hignifica tampoco; pues no desconoce el Señor ex-Minis
tro; y est:)y se zuro de que ni el mism9 acus tdo daría la 
uentésim1 part.! de lo que importa á la N a _;ón las subro
¡('aciones contra el funesto dictadot·. Bien sabe, además, que 
no es de esencia <.le la subrogación, que el subrogado pa
¡:·ue al subrogante cuanto un tercero le deba, y que la 
nubrogación puede ser además total ó parcial. Recuerdo, 
t.:n fín, al H. Senado, que no podemos ser generosos sino 
con lo propio, no con lo ajeno; mucho menos con las ren
tas del Estado que representan gran parte ele las fatigas y 
nudor del pueblo.-El Señor ex-Ministro, no ha podido 
presumir siquiera, que la Legislatura del afio anterior qui-
110 dar al "llaneo" intereses atrasados; pues en el mencio
nado decreto no hay artículo, ni se manifiesta en manera 
:tlf;una, que esa disposición legal debiera tener efecto re .. 
troactivo. Además, el Señor acusado debió recordar el di
latado juicio que el "Banco del Ecuador" siguió con el de 
la Unión, en el concepto de que éste debía perder la canti
dad robada por Veintemilla; que, por otra parte, la suma 
cuyo pago ordenó la Legislatura del aiío 84 no está en el 
mismo caso que ciento y tantos mil cuyo reconocimiento se 
ltiw el afio anterior de 87, porque los primeros, siquiera 
1:11traron á la Tesorería de Guayaquil y sirvieron para sos
tener esa dictadura de hecho; más los segundos se los ro
IHS exclusivamente V eintemilla, como acreencia particular 
nuya conforme aparece de las respectivas cuentas del mis-
11\0 Señor ex-Ministro, Después de todo esto, no puedo 
cnmprender como haya podido abonar al "Banco del Ecua
dor" intereses computados desde el robo, considerando á 
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la N~tción en mora de pagar una deuda que, en mi concepto 
ni debió pagarse, y cuando la Nación no rC'COl1oció ese cr~
dito sino por favor en el año próximo pasado.-La respon
sabilidad legal del Señor ex-Ministro, es manifiestamente 
clara bajo todo concepto, y así espero lo declare el H. 
Senado. 

El Señor Sal azar contestó: "N o he querido ni podido 
hacer alusión al II. Señor Diputado, á quien respeto y hon
ro, así como e~timo á varios otros HI-I. miembros de aque
lla Cámara; pero sf me ratifico en lo que dije anteriormen
te respecto ele algnnos que .podría nombrar, si fuesen ca
paces de sentÍ!' vergüenza por sn conducta villana y parcial. 
Por lo demás temería fatigar la atención dd H. Senado, lo 
que pat'a todos es una verdad, esto es, la vergüenza de res
tablecer nuestro cr6dito interno, crédito restablecido como 
ya lo va palpando todo el país por los proficuos bienes cjue 
de ello han resultado. Pero se recalca en la claridad del 
decreto que no mencionaba intereses y en que éstos por 
lo tanto no debían pag·arse: lo que yo veo, por el contra
rio, es que en decretos de esta clase se expresa terminante
mente que no se paguen intereses cuando no deben abo
narse, como ha sucedido no hace muchos días, en el decre
to expedido por esta Legislatura, á favor del Señor Vinue
za; y esto se halla de acuerdo con la ley y la moral; por
que es de advertir que el p<1go hecho al "Banco" tenía el 
carácter de indemnización, y como tal, debía iacluírse en 
él el lucro cesante, todos los daños y perjuicios ocasiona
dos por el despojo violento. · Agrégase que la N ación no 
reporta ningún beneficio del pago hecho al "Banco"; y 
¿qué significa el restablecimiento del crédito y el último 
contrato que provee ele fondos seguros, sin mayor des
cuento, al actual Gobierno? Contra estos argumentos no 
valen las quisquillas ele rábulas y escribanos, Por más que 
se diga que la ley et·a clara y no admitía interpretación, yo 
veo que su significación ha sido muy debatida, y acerca de 
ella se han dividido los pareceres no sólo en las Comisiones 
de ambas HH. Cámaras, sino también en el Tribunal ele 
Cuentas: luego el decreto no era tan claro. Y por lo que 
respecta á la interpretación, vuelvo {1 repetir que no se pro
hibe sino la interpretación generalmente obli¡ratoria, no la 
interpretación usual y comú'n, que se enunci~'donde quiera 
y por todos: hasta las palabras que vciy diciendo en esta 
H. Cámara, seguro estoy de que son interpretadas de muy 
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dlvct·sas maneras por mis oyentes. J~n suma, si soy i'CS
ponsablc, será por una cantidad que no ha salido del Teso~ 
i·o y solamente se ha asentado ert los libros d.•! "Banco'' 
quien debería compartir conmigo la responsabilidad; pet'o 
confieso que sería degdoroso para la :N ación tener dos me~ 
dhl<ts1 como se dice vUlgarmente, una para comprar y otra 
pa1'a vender: ayer obteníamos del "Banco'' un empréstito 
vcntajosísimo, y hoy no queremos concederle liing'ltna ven
taja. Espero que todas estas razones influidll1 en el áni
tno imparcial y justiciero de esta H. Cámara del Senado 
t;cuatoriano". 

No volviendo á tomar la pabbra el H. Señor Diputa
do fiscal, el H, Sefíor I¡residenle declaní terminada la au
diencia; y después de !efe! o el art. r ~ de la ley de U:H 5, 
previa consulta dL~ la H. Cámara, fijó el día lunes I 7 de los 
corrientes para el fallo de la causa. Des~HIL;s de ],) cual 
~le retiraron el Excmo. Señor Prcsic.lentc de b C..)!'tc St!
pt·cma, el H. Señor Diputado fiscal y el Señor acus<do; lá 
11. Cámara se puso en receso, 

Sesión dellnnes 17 dí~ ScUcmhrc. 
Abrióse á la una y tres cuartos ele la tarde, h;1.jo la 

h·csidéncia del H. Señor Guerrero, y asi~;ticron ;, clh los 
J ll-I. Señores Vicepresidente, .1\.guihr, C;\rdcna:;, Cueva, 
Cltiriboga, EchevcrrÍil. Llona, E·;paiia, Espine!, Fcrn:lndcl 
Córdoba, Fcrnández Mac\rid, Ilmo. Lcrín, l\'htéus, ~~la.to
vclle, Mera, Morales, N(;jera, l',í.ez, Paredes, J\ílit, Po:lCC, 
4lcll'ozo, Roca, Samaniego, Serrano, Vcintiniilla y Viteri: 
t!oncurrió taml:Jién el Excmo. Doctor Don J L:llo e;,_:.;tro. 

Leidas la actas de las sesiones del q y 15 de los co-
ITicntes, fue_r?n ambas apr~badas; . , 

Proceclwse acto contl!Hto a conocer de la act!';aclOa 
promovida contra el ex-Ministro de f hcicnda J);m V icen. 
te Lucio Salazar, por ser llegado el. dL:t lijado para el Ltlh 
de esta causa: leyéronsc prirncré\rncnte lo::; artículos 10 y 
13 ele la ley sancionada en 18 de i\g·osto de I 8 3 5, que rc
I{Ula los juicios de rcsponsa1Ji1idac.l contra los altos funcio
narios. 

El l~xcmo. Señor Presidente de la Corte St~prcma di
.b: "Excmo. Señor: Antes dt.: entrar en materia, permíta-
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mc la H. Cámara someter á su ilustrada deliberación (H'J 
punto algo delicado, concerniente á mi intervención en es
te asunto. El art. 46 del Código de Enjuiciamientos en 
materia civil, me prohibe manifestar mi oponión en causa 
en que esté juzgando ó pueda juzgar; y como un distin
guido jurisconsulto, Senador por la provincia ele Loja, cree 
que la acusación contra el ex-Ministra de Ha;cienda debe 
someterse al conocimiento de la Corte SupreT¡la, viene aqur 
de lleno lo de pueda juzl(ar de la ley en referencia. Pero 
otra disposición legal cspecialís.ima, cual es la> del art. I 3 
de la ley de proceder en las acusaciones contra los alto~ 
funcionarios, faculta al Senado para llamar al Presidente de 
la Corte Suprema, á fin de que ilustre el asunto contendido·, 
con los informes en derecho que fueren necesarios. En se
mejante c~mflicto entre dos leyes, se me presenta de bulto 
la siguiente duda, ó debe atenerse rigurosamente á la ley 
primeramente citada, por ser prohibitiva; y en tal caso me 
será preciso el declinar e1 alto honor que se me dispensa de 
que mi desautorizada voz se escuche en este augttsto rc·sin
to: ó debo obedecer al segundo precepto por ser especia
)~simo; y en tal caso res u élvalo así V. E., y yo acataré su 
:resolución, tanto por ser suya, cuanto por emanar del juez 
que conoce de Ia causa, es decir de la H. Cámam del Sena
do, constituída en Tribunal de Justicia. Acaso lo segun
do sería lo más correcto; pues las disposiciones prohibiti
vas dejan siempre á salvo las excepciones.)egalcs; por ma
nera que coordenadas y puestas en armonía las dos leyes á 
que me refi€ro, parece incuestionable que la prohibición 
de·los jueces en general, no se extiende al que el Presiden
te de la Corte Suprema tenga d:c dar su dictámen por dis
posición del Senado, en l.os juicios de responsabilidad, Es
pero, pues, la resolución de este punto previo; y si fuese 
en el sentido de que debo informar en derecho, impedido 
quedaré para intervenir en la causa del ex-Ministro, caso de 
que pasara á la Corte Suprema, la cual se completará con 
un Juez. 

Opiné el Ilmo. León que al Excmo. Señor Ministro 
no se l.e pod~a compclir á anticipar su juicio en una causa. 
que podía ser llamado á juzgar, y así lo mandaba hasta el 
derecho natur.al, no habiendo podido suponer la ley de 
1835 que dicho Señor informase y fuese también juez de 
la causa. Contestó el H. Pólit que la prohibición era cla
ra y se refería tan sólo á la expresión voluntaria y libre del 
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llarcccr del juez, no á la que resultaba de una orden legal; 
noln·c todo, una ley general de procedimiento no podía dc
l'og·ar otra especial, como era la de 1 83 5, para esta clase de 
Juicios; así, pues, nada obstaba para que el Excmo. Señor 
!'residente emitiese con toda libertad su informe, debiendo 
1:~10 sí, en caso de pasar la causa á la Corte Suprema, ex
cusarse de conocer en ella y ser reemplazado por un con
jucz.-Replicó el Ilmo. León que, si así fuese, estaría de 
IH~tterdo con el H. Señor preopinante; pero que el Excmo. 
Sei1or Presidente de la Corte Suprema preveía el caso de 
1111e pudiese intervenir así en el H. Senado como en la Cor
te. Habiendo el H. Seiíor Presidente consultado á la H. 
Cámara si podia ó no informar en público el Excmo. Se
ilor Castro, estuvo por la afirmativa la H. Cámara del Se
nado, y pasó á tratarse de la acusación. 

El II. Cueva pidió entonces la palabra y dijo: que te
niendo necesidad de ampliar su informe como miembro de 
la Comisión sorteada en esta H. Cámara, y creyéndose asis
tido de perfecto derecho para ello, pedía ser oído sobre di
ella ampliación, antes de que el Señor Presidente de la Cor
te Suprema hiciera ninguna exposición, á fin de que este 
funcionario pudiera dictaminar con pleno conocimiento de 
todo, Accedicl<t esta petición por la Presidencia, continuó 
d I-I. Cueva: Antes dc~ntrar de lleno en la ampliación; 
Héamc permitido recordar que, al hacer s,~ defensa el ex
Ministro Señor Salazar, si bien increpó á lbs HH. Diputa
dos, ofendiéndoles descortés y groseramente, porque le ha
bían acusado, no impugnó ni contradijo en manera alguna 
el fallo del Excmo. Tribunal de Cuentas, que unánimemen
te había declarado la responsabilidad de dicho alto funcio
nario, por haber reconocido en favor del "Banco" mayor 
cantidad que la determinada pot· la Legislatura en el año 
de 1887; particular harto importante sobre el cual fijará 
Indudablemente su consideración el Senado al tiempo de 
pronunciar su fallo, Séame permitido también manifestar, 
antes de entrar en la ampliación de mi informe, que no me 
domina en la cJestión presente ninguna pasión mezquina, 
ningún afecto ni desafecto con respecto de la persona del 
Señor ex-Ministro; lo que se me hace preciso advertir 
porque hay ciertas gentes que no pueden comprender ni 
concebir que haya hombres de espíritu tan recto y decora
r.<Ín tan elevado que se sobrepongan á las condescendencias, 
{¡ las debilidades y miserias que tan poco honor hacen á la 
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sociedad a e tu zd : y es preciso de{;! arar, en honra de la so
ciedad ecuatori<1na, q11c si hay hombres que no tienen el al
ma de rodillas, encorvada bajo el peso de menguadas pa
;,iones, si de pie, iluminada por )a lqíl de la justicia y de ia 
dignidacl humana. · 

Voy ahora á la ampliación ele mi informe. En él he 
opin:tclo que el Seiior ex-Ministro ha violado d art. 4? de 
la Ley de ITacicncla, incurriendo en la consiguiente respon
sabilidad, por bs razones expresadas en el mismo informe. 
,-Ahora agrego qt;c dicho funcionario no sólo ha infringi
do b ley, sino tambié;1 una expresa y terminante disposi
ción com;titucional; duplicando así su responsabilidad le
¡Tal. Seg·lÍn el art. roo de b Constitución, en cuanto se rc
í1ere al ¡¡¡~t. 92, los !Vfini:;tros Secretarios de Estado son res
ponsable~; no sólo por simple infracción ele la ley, sino ade
más por Ll violación de la expresada Constitución. ·Ahora 
bien, el art. r 30 de la Ctrta Fundamental dice: "No so ha
rú del Erario g·asto alguno para el cual no hubiese aplioa
do el ConGreso la cantidad correspondiente ni en mayor su
ma que la señalada": es así que el Señor Ministro ha im
puesto al Erúio, no sólo la obligac:ón de pagar una fuerte 
suma por intereses qllc no están ordenados de ninguna ma
nera por el Congreso, sino que además ha dispuesto que 
el c~tpital se pag·ue en mayor suma que la señalada con la 
clarid:>.cl de los ntímeros por el decretó Legislativo de Agos~ 
to ele 1 g:.;¡; ltH::g·o el mencionado funcionario ha infringido 
evidcntcrncntc el art. I 30 de la Constitución, y ~s respon
sable por esta infracción. Esto cs. claro como la lu7.. Des
ptt(:s de esto vi~ncnlos deberes 3?, s? y 8? del qrt. 62 de la 
citada Cor,siitúi:ión, según los cuales el Congreso está en 
]a extrict:=t obligación de cuidar de la recta y legal inver
sión de las rentas nacionales, de reconocer los crédito con
traídos sin la debida autorización ni los precedentes ele he
chos contl'arios á las leyes, y finalmente de declarar confor
me á es.ta ley la responsabilidad del Ministro de Haeicnd::t. 
Quebrantar estos debe re~.;, sería hacprnos reos de infracción 
escandalosa de las más terminan tos disposiciones constitu
cionales; al menos yo, como Senador de la Nación, con la 
mil.no sobre mi honor y mi conciencia, declaro que no pue
do asumir ante mi patria tztn tremenda responsabilidad, ni 
creo que ~e av<1nzarún ,í_ asumirla los demás 1-II-I. Senado
res, ya que si a!p;nicn cst<í. oblig·aclo á dar ejemplo de res·
pcto y í1cklidad á las leyes y ú la Constitución, es el Sena~ 
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do, es el CongTcso nacional. Sin respeto y fidelidad á las 
leyes y it la Constitución, estamos perdidos, toda vez que 
ellos son h vida, la libertad, el orden, la moralidad y el pro
¡•ye~;o de la Reptíblica. Sin :respeto y fidelidad á las leyes 
>' (t la Consfltllción, nos vamos de seguro, camino del abis· 
lllO. Se ve, pués, claramente tanto por lo expuesto en mi 
informe anterior, como por la presente ampliación que el 
ex-Ministro Sciior S;tlazar es responsable no sólo por in· 
fracción de la ley de Hacienda, sino también por quebran. 
!amiento ele la Constitución; responsabilidad que nos in· 
cttmb<:: declarar en conformidad con los sagrados deberes 
qtte nos impone la misnn Constitución. No obsta cotitra 
•·slo lo alcg·ado por el acus:tclo en su defensa, pues sus ar. 
¡~utne11Los 110 ~ubsisten ante la luz de la razón y de la ley, 
com0 voy á demo~;trarlo. 

El I-I. Scíior Presidente hizo notar al H. Cueva que 
('mpczaba la refutación de las razones expuestas por el Mi
lti~tro de Hacienda, la que no podrá considerarse como am· 
p\iación del voto sa)vac\o. lZechmó el II. Cueva que te~ 
uía derecho pam hacerlo, puc~ habiendo el Ministro com
lmtido el informe, tenía élqtte ckfcnderlo, y si la Presiden~ 
cía le negaba la palabra apelaría al H. Senado. Observó 
el II. Fcrná!!dcz Córdoba que no s.e iba á discutir la causa 
en sc¡;unda audiencia, sino tan sólo á pronunciar el fallo. 

El l I. C'mknas dijo entonces : "Es necesario que, an. 
k todo, se resuelva si podcnws ó no discutir sobre estG 
a~;unto. Lo;; Sen;Ldores no están de acuerdo on esto; por
que si unos creen que al Senado se aplican las leyes comu, 
nc~; ele procedimiento, y es prohibido por t<tnto á los Sena
dores expresar ~;u opíniÓ11 antes de dar la sentencia; otros 
:;oé;ticl!cn que este e'; un juicio especial y público y que de~ 
he por consiguiente c!ilrciclar~;e el pro y contra de la cues.
ti<Ín. No me parece en efecto ni legal, ni prudente un vo~ 
t.o silencioso que ha~;ta puede ser perjudicial al acusado. Si 
es preciso haré una moción en este sentido; apoyó el H. 
Cueva la proposición y é~~Ll se formuló en estos términos: 
(}!te !a dismsióll ó ddiúcmct'ón de la caNsa qNc se juzga sea 
/'.'ÍÚ!ica. . 

El II. Seíí.or P1csidcnte recorclcS, como antecedente le~ 
¡~i~;lativo, que en la acusación de r 885 no se había discutido 
pt'il>licamenlc antes de la sentencia. El I-I. Nájcra manifes
¡,í la duela sobre si podía votar ó no el H. Cueva que acaba 
de convertirse en fi~cal. A !;olicitud del H. Fcrnámlcz 
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Córdoba se leyó el acta del r 5 de Agosto de r 88 5 en lo 
referente á la acusación del Vicepresidente de la República 
y Ministro de la Guerra. 

El H. Cárdenas dijo: "El acta que acaba de leerse no 
trae tal cúmulo de razones que me haga variar~ en mi sen
tir. Como se ve, la discusión fué cort<l y ligera, por lo de
más, no valió esa decisión sino para el año ele 1885.-Si no 
me equivoco, en ocnsioncs anteriores la discusión había si
do pública; y sí dcbemo5 atenernos á algún antecedente, ha 
de ser más bien al más antiguo. Pero lo que debe regir en 
este caso es la ley de 1 8 3 5, cuyo art. 1 o~> previene que la 
sesión en que se dé el fallo ha de ser pública y permanente 
¿para qué esta prescripción, si no se ha de discutir ?-Al 
Senado de la República no se le aplican las leyes de los J uz
gados comunes, sinó la ley especialísima que acabo de citar, 
y esto se comprende, porque si los otros jueces no pueden 
expresar su opinión es para no incurrir en una de las cau
sas· de recusación; pero el Senado no es recusable. Por 
último advertiré que en la discusión á nadie se le obligará á 
hablar: los HH. Senadores que no tengan á bien hacerlo 
se quedarán en silencio, pero no tienen derecho para impe
dir que discutamos á los que nos parcce.-De esta ma
.ncra se dilucidará más bien el caso, y hoy ó mañana podre
mos votar con suficiente conocimiento, 

El H. Veint1milla: "El Senado ha resuelto que hoy 
se falle la causa á los tres días de habel: oído al fiscal y al 
acusado, durante cuyo espacio de tiempo han debido los 
HH. Senadores conferenciar y discutir á su albeldrío, más 
hoy mismo d('bc, pues, darse la sentencia, no mañana. De 
ningún modo se puede otra vez abrir la discusión sin que se 
halle presente el ex-Ministro de Hacienda para contestar 
los cargos que se le hagan. Sería preciso volverlo á citar 
si acaso empezara de nuevo el debate". 

El H. Cárdenas: "No comprend~ por qué se le ha
bría de citar al Señor ex-Ministro: en todo Tribunal cole
giado, una vez oídas la acusación y la defensa, se delibera. 
-libremente sin llamar de nuevo ·al acusado. Los tres días 
son un mero término que ha concedido la ley para preparar 
la deliberación que hoy debería verificarse en público: de
liberación, digo, esto es, enunciación de opiniones, no de 
resoluciones: aquí ninguno va á convertirse en fiscal ni de
fensor, todos somos j ueccs". 

El H. Cueva: "A mi ver no se interpreta correcta-
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mente el artículo de la ley de 1835 que habla de los tre9 
días de plazo. Este es posterior á la audiencia, así como el 
tic seis días fué anterior á ella; el primero tenía por obje
to que el acusado y el fiscal preparasen.su acusación y de
lt:nsa ; el segundo no ha podido servir sino para el estudio 
particular de cada uno de los IJ H. Senadores. Falta to~ 
davía la deliberación que también se efectúa en los Tribu
nales de Justicia después de cada relación, y ele que los Mi
IIÍstros han estudiado cada cual la causa por separado, A 1-
1\'0 semejante ocurre también en las Comisiones del Con
greso, Pero se quiere que hoy demos una sentencia tan 
i111portante á ciegas, sin discusión de ninguna clase, ¿O 
Homos tan orgullosos que nuestra opinión nos parezca irre
f(JI'lnable, y vengamos á votar con ideas preconcebidas ? 
Considérese, además, que este juicio ha versado igualmente 
~m la H. Cámara ele Di'putados. Allí se han pronunciado 
verdaderos autos hasta el último de acusación; y sin em
bargo se ha discutido públicamente, y así debe también ha
cerse, sobre todo en cuerpo tan honorable como el Senado 
de la República. 

El l-1. Pólit: "Como en el Senado de hace tres años 
fuí de opinión que los Senadores no debían discutir públi
camente las sentencias, y desde en ton ces no he variado de 
parecer, debo sostenerlo hoy como entonces lo hice ... En 
primer lugar, el Senado debe dar el ejemplo de la observan
da más estricta de las leyes, y cumplir lo que probibe á los 
jueces en general, manifestar su opinión privada antes del 
iillto: esta es ley que lo mismo se aplica á los Senadores 
que á los jueces parroquiales. Si los HH. Senadores que 
hoy piden la discusión pública han querido discutir, ¿por 
qué no se han reunido con sus colegas, durante estos tres 
días, para examinar el pro y el contra de la cuestión, como 
lo hemos hecho algunos largamente? No ~e alegue tam
poco que la discusión de la H. Cámara de Diputados haya 
uido pública, pues que las dos Cámaras en este juicio de-
1\empeñd.n funciones muy distintas: la una es acusadora, 
y la otra se convierte en Tribunal ele Justicia, deja de ser 
ni decimos cuerpo legislativo. El primer plazo de seis días. 
fuó, como bien se ha dicho, para el fiscal y el acusado: por 
¡::;o se pasó á este último, conforme á la ley, testimonio ín
ler,ro del proceso y en él se comprendió la copia de los in
formes emitidos de la Comisión sorteada del Senado, infor
mes que no han podido ampliarse después, porque ya el 
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acusado se ha visto privado, en cierta manera, del derecho· 
de defensa, no pudiendo contestar, á nnevas acusaciones de· 
que no tenía noticia. La discmión del Senado debió ser 
privada durante los ttcs días de término que le concedío la 
ley; pero la sentencia pública. Hoy no le toca á esta II. 
Cámara sino proceder en virtud de lo obrado, y pronunciar 
stl fallo por votos· secretos, con los cuales mal puede ave
nirse la díscusión pública. Yo por mi parte protesto que, 
si bien se permite el debate, no intervendré en él, porque 
no quiero quebrantar la lcy que me lo prohibe". 

El H. Poncc: "No estoy de acuerdo con h op;nión 
que acaba de expresarse. Si hemos de atenernos á ante
cedentes legislativos, recordaré yo la discusión p1íblica y 
acalorada en el Senado de r 86 7, cuando se acusó al M inis
tro de Hacienda. 1\sí, pues, si el Senado de 87, resolvió 
que no haya discusión, c&ta no ha sido la práctica y co:·>
tumbrc de los Congreso,;: tH:Ítesc bien que este juicio de 
responsabilidad es en un todo distinto de !o·; dcmá;; juicios, 
y no tiene casi norma que la Constitución y h ley de 1835. 
La Cámara de Diputados, por ejemplo, no hct tenido á la 
vista otras leyes para su procedimiento. Ahora bien, el 
art. 1 o'! de la ley de I 3 3 5 prescribe q ite la sentencia ~;e ha 
de pronuncíar en sesión ptíblica y rcnnancntc: ¿para qué 
esta prevención, si no debe discutirse nad:t y todo ha de es-· 
tar concluíclo en un cuarto ele hora? La ley misrrta :;u po
ne, de consiguiente, que ha de haber deliberación. Por-· 
que en Vet'dad, es preci;,o que examinemos las piezas del 
proceso, que demos á cada una de clh~; su valor y unifor
memos, así, la opinión del Senado; si no es puc:> esto, no 
hay motivo para que se halle reunida esta 1-I. Cámara ea 
sesión pública y permanente. 

El H. Cueva: "Agréguese ;Í esta rahón incontc:;tablc 
que la misma ley ordena que una Comisión sortci~da infor
me en público, por supuesto, porque su informe no es de 
suponerse que se comunique en reserva á cada uno de los 
HH. Senadores. Los miembros de la Comisión sorteada 
han debido, pues, manifestar ele antemano :;u opinión. To"' 
do indica en la ley.que este juicio import;t y exige la clis
cusión pública". 

El H. Fernández Córdoba: "Ya se ha dicho que la H. 
Cámara de Diputados hace de acus;1dora y la del Senado 
de Juez: reglas muy diversas deben aplicarse, por tanto, á 
una y otra: n.o s~ puede acusar sin manifestar nur.:vamcntc 
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"11 opinión, pero si se puede y se debe sentenciar sin discutir 

lllíblicamente. No comprendo como al Senado no le incum
Jan las obligaciones que á los demás jueces, obligaciones 

•tue se deducen del mismo derecho natural, y cuya viola
ción en jurisprudencia se califica de crimen y :;e llama pre
varicato. El antecedente de r86¡ no puede aducirsc en 
verdad, porque entonces los :í.nimos se apasionaron tanto 
<¡u e de parte del Poder Ejecutivo y de parte del Cong-reso 
uo se observó ya formalidad ni mtramiento de ning-una es~ 
pt:cie. Por lo demás, no regían entonces, las mismas leyes 
«¡lle actualmente) leyes que eran las mismas en r885; en 
cuyo año el Senado contaba en su seno la mitad ele los III-f. 
Senadores aquí presentes. 

El H. Cárdenas~ "Desearía oír la opinión del Excmo. 
~clíor Presidente de la Corte Suprema á este respecto. 

El H. Ponce: "El Senado no debe tener en cuenta 
otra ley que la de I 8 3 5, que es h ley ele proc;edimiento, en 
t:ljuicio contra los altos funcionarios; á ella estamos sejetos 
y ella nos manda dar nuestras sentencias en scsi,)n ftÍb!ica 
y permanente: deliberar no es fallar, ni anticipar la opinión, 
11Í11o irla formando poco á poco, á fin de {J. u e el voto se dé 
(:11 conciencia y con toda seguridad". 

El H. Fernández Córdoba: "El art. ro~ de la ley di
ce que la sesión ha de ser pública y pern1ar1entc, ~s cierto; 
pero esto no significa que ha de haber en ella discusión pú
blica. 

El Excmo. Señor Presidente de la Corte Suprema: 
j

1EI punto, á. mi ver, es claro y de facil solución: terminante 
i~!l la disposición de la ley Jc r835, porque HO pu~de po
nerse en duela que á la sentencia. debe preceder delibera
ción de todo el Tribunal; la dclibct'aci6n que ha de ser re~ 
m~rvada en las Cortes ele Justicia, ha de ser en público en d 
}1enaclo, esta es la única diferencia. 

Cerrado el debate, la H. Cámara negó la moción. 
Tomando entonces la palabra el Excmo. Set'íor 1>resi

llcnte de la Corte Suprema dijo: Excmo. Señor :~He si~ 
1lo llamado, como Presidente de la Corte Suprema, para q Ltc, 
como tal, dé mi dictamen, en ore! e 11 á la acusaci0n promoví-. 
da contra el ex-Ministro Sefíor Salazar; y debo darlo, por 
lo tanto, cual si me propusiese redactar una sentencia, esto 
t•n, sin odio, temor, prevencirSn ó afecto.-Para poner este 
¡wunto en su vcn.ladcro punto ele vista juríúico, d•2bcsc dc~
cartar, antetodo, lo de responsabilidad por haberse intcrprc-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



. ..;._ 3.0 ...:.;. 

1ido ~na iey, úsurpa'mlo a:úibucíorics propias del Poder 
Legislativo: pues no se trata de ningún· decretoqiú: el ,5~¡-.; 
prcmo" Gobierno hubiese c:xpe(iiclo it1terpretanclo ·ley algu
na de un moclo gericralrnerite cbligatorio, qüe es en Jo que 
consiste la interpretación autéútica, de cxdus-íya incumben"-.: 
cia de la Legislatura. Se: trata únicv.mcntc de que una ley 
ha sido entendida ele tal ó cual manera, eil su aplicaCión 
práctica al respectivo caso particular; y esa interpretaeióii 
llamada usual pueden y deben hacerlos ri1ag-istrados que tt(}
tan Le cumplir la ley y los cuicbclanosá L1üicnes corresponde 
obedecerla, L'l.ley no se cumple y aplica á tontas y á ciegas: 
se cumple y aplica racionalmente, esto es, coroprendíéüd'o-' 
Ia, entendiéndola, interpretándola; y esa interpretación 
usual, muy C.:íversa ele la auténtica c1uc la Constitución de 
la República ha confiado tÍnicamente al legislador, CO"-' 

rresponcle, repito, á todo el que tenga clc'm~;arsc con di
cha ley, ora en su condición ele citH1adano o]jJigaclo á obe.:. 
deccrla, ora en su carácter de Juez cncargaclo de aplicarla. 
Si la comprende, si la entiende, sí la interp-reta bien, tanto 
mejor para él; ¡~u es su conducta queJará exenta de toda t<i
cha. Y tanto peor sí la comprende, sí la entiende,. si Ia in
terpreta mal; pues tcn.lrá que sopurtar las consecuenc_ias de 
sus malas entendederas, consecuencias que pueden i-r des
de la mera fa! ta hasta el crimen. N o pue::rJe servir de ex;; 
€USa del hecho punible el haberse cometídv á la sombra de· 
una mala interpretación ele la correspondiente ley.-1-Iubo 
en el Ecuador una autvriclad que, encargada de la conduc
ción de presos políticos, encontró en la ley milit<ir una dis~ 
posición que le ordenaba hacer uso ele sus armas, caso 
de fugar estos, Los presos fugaron, y uno ele ellos fué· 
aprehendido. Pues bien, la susodicha autotil1ad, enten~ 
úiendo á su manera lo de hacer uso de sus· armas, amarrÓ' 
al 1_-Jrisionero á un árbol, hizo uso de las suyas, y lo dcspaG 
chó al otro- mundo. ¿Y esa autoridad -fué juzgada, acaso, 
por usurpación de las atribuciones legislativas ele interprc_; 
tar las leyes ? N o, Excmo. Seiior: fué juzgada, como debía: 
serlo, por asesinato; Pero si el Supremo Gobierúo, caso de 
entender la ley como el conductor de presos la había en-' 
temliclo, hubiera dado un decreto interpretándola, para sd 
aplicación por los ;tribunales militares, en el sentido ele que 
se impusiese pena de la vida á los presos que: fu;:;aren, ert.o 
tonccs,,aparte del castigo de las barbaridades que á la som
bra de tal barbaridad se cometieren, habtía venido· de lleno· 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



·~ 3I --

l<J de la usurpación ele una de las atribuciones correspon.~ 
r11icntes á la Legi~latura: la de interpretar la ley ele un mo
\lo generaltrente obligatorio . ...,-f-Iacc muchos años un AL
<:al<le Municipal de Daule, cntep.dicnclo ,s, su manera la na
l.ura\e?,a.dc los actos posesorios, juzgó que el más eficaz 
lltnparo de posesién que podía dar á un propietario que se 
lo pedía contra los vecinos de tres pequeñas poblaciones 
(:stablecidas dentro de los límites del fundo, era quemar di
chas poblaciones, N o por este fué juzgado .como usurpador 
de la atribución Jegislativa (:e interpretar una ley. Fué 
ju~gado como incendiario. Pero si el Supremo Gobierno 
~lub,icsc definido los actos posesorios y autorizado el incen
dio de poblaciones, por medio de un decreto interpretativo 
ele la ley de proceder en los juicios de amparo de pose
IIÍÓn, entonces sí, habría habido un fragrante caso de usur
¡mción de atribuciones legislativas, lo cual es de todo en 
.tocio diferente del hecho punible cometido i'or la citada au
toridad, ,entendiendo la ley torcidamente, ó fingiendo que 
nsí la entendía, para cometer su mala acción.-1-Iasta un 
qwdcsto funciot;tario, el últim0 en la escala guberna
t:iv~, el pobre Teniente Pclítico de un anejo cercano á 
ta. Capit~l, acaba ele dar ejemplo Je lo que es la inter
pt:etaciÓtl usual que se emplea para la recta aplicación 
de la ley; pues sus administrados, partidarios f!lrioso~ 
d,c una ·diversión que entusiasma y enloquece á to
(.lo pueblo ele origen español, pretendieron eludir lo!; 
c.fcctos de la ley c1ue prohibe la corrida Je toros, y organi:
~aron una corrida Jc vacas; lo cual no obstó para que di:
dl9 :renientc Político, interpretando la ley, como debía in;
,terpretarla, les impusiera la corrcsrondicnte multa de Poli;
da.-;-:-Y aún V. E. ha resuelto reunirse hoy, á las tres de la 
l:¡u·dc, p~radcciclir la causa del ex-Ministro, interpretando 
!~HÍ ,la ley que mdena que la resolución se dé á los tres día~ 
y .el !lrt. 43 del Cócligo Civil que estatuye que el último dí~ 
~le ,todo plé\zÓ legal debe durar hasta las doce de la noche; 
y ~pta ~esolución, ~e;1n cuales fue1cn sus cfectus, como pro:. 
yidcJ?.C\~ de t:nc,r~ procedimiento, no ha de pruducir, por 
<:krto, ,el de que se declare al S~pado de la República, Cons7 

.\i~uído en Tribunal de Justicia, usurpador de una de 
~~~~ atribu~i~m.cs corrcspc>ndientes 4l Congreso dividido e~ 
(~{l\Uara¡; Icgi~lativa?.:-c-Pero es excusac;lo que me afane en 
N:·lqn;1~r<\r citps sobre un punto t\lll sencillo y obvio, cuan
~lo .19~ ,_trib~1~1~lcs de la República ejercen diariam:entc y ~ 
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cada instarite el derecho de interpretar la ley aplicable á 
cada caso contendido. Y de la mala interpretación surgen 
con frecuencia, ya q ucrcllas de despojo judicial, ya que~ 
jas de atentados contra la inviolabilidad individual, ya in. 
fracciones más graves todavía, sin que nada de eso tenga 
que ver con la pretendida usurpación de la facultad lcgis
lati'la á que me rcfiero.-N o desnaturalicemos, pues, la cues
tión, sacándola de sti verdadero terreno, al sostener que el 
Ministro ha incurrido en caso de ·responsabilidad, por ha
ber interpretado una ley, interpretación que tiene derecho 
de hacer todo ciucladano, sea cual fuere s.u condición. Lo 
que tenemos de ver es si dicho Ministro la interpretó bien 
ü mal cuando reconoció el crédito del "Banco del Ecuador'.' 
con intereses y en la cantidad por él reconocida; pues si 
resultare que el reconocimiento en cuestión no se arl.apta, 
no se acomoda, no se ajusta á la correspondiente autoriza~ 
dón Legislativa, ó que, aun cabiendo en ella, implica el pa
go de lo no debido por la Nación, ineludible será la respon~ 
sabilidad oficial del expresado funcionario. Este es el he..; 
cho concreto que hay que poner en claro.-Quc el Señor · 
Salazar interpretó debidamente la autorización, al enten. 
derla en el selltido de poderse estipular el pago de intere
ses, me parece incuC'stionable. La expresada autorización 
deja los términos del reconocimiento y pago de lo debido 
al "Banco del Ecnador" al arbitrio del Poder Ejecutivo; 
y esa palabra términos no puede ser interpretada de nin~ 
gún modo en la acepción restringida de periodos de tiempo. 
Cuando ele períodos de tiempo habla la ley, emplea siern-' 
pre la voz "plazos", como puede verse en el capítulo del 
Código Civil que trata de la definición de las palabras de 
uso frecuente en las leyes; por manera que tiene de consi~ 
derarse como técnica ó típica esa voz "plazos", para signifi~ 
car los períodos de tiempo concernientes á las convenciones 
ú otros actos legales. Unicamente en el Código sustanti
vo se ingiere no sé por qué la palabra "términos", en su 
acepCión de plazos; pero eso es tan sólo para las materias 
de procedimiento; y como no es ninguna ritualidad de un 
juicio lo que hoy nos ocupa, no hay para qué traer á la 
cuenta el capítulo del Código de Enjuiciamientos que de 
términos trata. Es en el Código Civil donde hay que bus
car la verdadera y genuina significación de la palabra "tér
minos"; y en él, en tanto qtte todo período de tiempo es_. 
tá designóldo con la palabra plazos, siempre encontramos la 
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de términos en su acepción us~al, de modo, forma, coltdi
titlltes, c!dttstt!as coustitutivas de un acto ó contrato. 
~)in ir más lejos, ahí está el art. 1.929 que dice que el arren
datario está obligado á usar de la cosa, según los términos 
1\cl contrato; es decir, con arreglo al contrato, de la mane
m establecida en él, en conformidad á sus cláusulas consti
tutivas. Y como ésta encontramos en el Código Civil, á 
cada momento, disposiciones clarísimas en que la palabra 
términos está siempre tomada en esta accpci0n usual, que 
t:s también la jurídica, por ser la empleada por la ley. Así, 
pues, no cabe ni pol!ler en duda que, al haberse au
torizado al Ministro para que pague 105.000 pesos 49 
centavos, en los términos convenientes, arreglarse pu
do este pago, con ó sin intereses, con ó sin hipote..: 
cas, en moneda son,ante ó en billetes, por trirÍlcstres, se
mestres ó anualidades etc.: todo, absolutamente todo, en
tra en la palabra términos, como estricta y rigurosamente 
llÍnónima C.:e condiciones ó cláusulas constitutivas de la auto
rización. Lo que no pudo el Ministro Señor Salazar es pagar 
lo no debido; pue¡¡ una autorización de la naturaleza de la 
presente tiene siempre de ser ejercida sin exccdt~rse de los lí
mites trazados por las leyes. Demuéstrese que el Señor Sa
lar.ar ha pagado la no debido, y entonces será otra cosa.
Téngase presente, por otra parte, que la palabra términos, en 
Hll acepción de plazos, carecería de sentido, en el decreto 
ele autorización; pues sabía el Gobierno y sabía la Legislatu~ 
l'a que únicamente se trataba del reconocimiento del crédi
to y su consiguiente agregación á la cuenta corriente del 
''Banco", cuenta corriente que dura ya 20 años y que 
lleva trazas de tener muy larga vida, aumentándose día á 
día, si se atiende á la insuficiencia de la cantidad destinada 
1i su amortización, ¿Qué significado podía tener eso de 
plar.os, tratándose de una deuda que se incorpora en otra 
que debe ser amortizada muy paulatinamente con un tanto 
por ciento de los derechos de importación ?-Descartada, 
pues, esa significación de plazos ó períodos de tiempo, hay 
que entender lo de términos, ó bien en su acepción grama
tical de vocablos ó palabras, ó bien en su acepción usual y: 
hasta jurídica de condiciones ó cláusulas constitutivas del 
acto respectivo. Lo primero 5ería soberanamente absurdo 
y h01.sta risible; pues el decreto de aütorización no se ha 
propuesto ni por asomo dar al Ministro la original atribu
dón de escoger las palabras ó frases que ha de emplear pa.., 
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ra d arreglo. .Luego no nos queda sino la seguncb. signifi
cación, según la cual el Ministro ha r¡uecbdo facnltad0 pa
ra arreglar el mod<>, forrna y conJiciones constitutivas del 
reconocimiento y par~o de la cantiJad mandada reconocer 
y pagar.-V e amos ahora si el Señor Sc.laz<tr, suficiente .. 
mente autorizado para pagar intereses, como acabamos ele 
demostrar, hizo bien ó mal en pagarlos; ó en otros térmi
nos, si tales intereses han sido 0 no dcJidos por el Tesoro 
al "13anco del Ecuador". Para elb bastará echar una li
gera ojeada á les antecedentes que á este ,-l.eplorable asunto 
conciernen. La Señora Doña Josefina i\scásubi ejecutó al 
Gobierno del Ecuador por considerable cantidad, y obtuvo 
orden de embargo de lo que éste tenía en clepÓ3ito en el 
•·':Banco Je Quito". El General Veintemilla, á fin de sus
traer esta cantidad á los efectos del embargo j ur.licial, la hizo 
extraer con fuerza armada, ele las cajas del ''Banco" deposi
tario, yla colocó como suya en el "Banco ele la Unión", el 
cual tuvo la vituperable ·conclesccndcncia de poner en nom
bre del expresado General lo que le cot:stal>a que era de la 
N ación, El "Banco ele la Unión", ele acuerdo con el su
puesto depositante, se ocupó en trasladar, por medio de una 
cuenta corriente abierta en el "Banco del Ecuador", la can
tidad á Guayaquil; y cuando en efecto habían sido trasla
dados ya algo más de cien mil pesos, Vdntemilla trató de 
apoderarse de ellos, prevalido de la póliza de depósito que 
recibiera del primero rlc dichos Bancos. Con este fin de
mandó judicialmente al del Ecuador, el cu:1l se defendió, 
manifestando que le eran completameate extrañas y no le 
co~cernían las operaciones á que el D ictac:or se refería; pues 
los :fondos que éste arubici0naba habían sido remitidos por 
el "Banco de la 1Tnión", único que podía retirarlos. Entre 
.tanto, las lanzas resta u rac\t)ras picaban ya las costillas del 
Dictador; y ,éste, per·J.icndo la paciencia, clió de mano á los 
proccdimient0s judiciales, y mandó un batallón á romper 
las :bóvedas del "Bancv~' y extraer ele ellas los ciento y pi
C;o de mil pesos por él reclamados, y adetuás doscient('s mil 
pesos. para los gastos ele g-uerr;1, El "Banco u el :Ecuador" 
gestionó .ante el Gobierno el pago de la exaccifn rle que 
l1abía sido víctima; y éste mancló r~conocer como crédito 
nacional, con sus respcctiv(js intereses, los doscientos mil 
-pesos .ya referidos; pero no pudieron ser reconocidos 
igualmente los otro ciento y pico ele mil pesos, por con
siderarse que la ex~tcción hauía sido en perjuicio .del 
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u naneo de la Unión", al cüal pcrtcnccíim los foi1dós y á 
c¡uÍCil COI;rcspon0ía, ·¡;or lo rnismu, gestioiHtr, si lo tenÍa á 
lde!l.··.;.._IJcro el "l~;mco de la Unión" se abstuvo ele hacer 
¡¡w;tién alguna, 1)or curi.nt,) tenía el camino más expedito 
dt: demandar al otro "Banco" para que le devolviese los 
lo u dos en él puestos; y seguido el correspondiente juicio; 
hl TriLun::tles de justicia condenaron al del Ectiarlor al 
pago, decidienc.h que en les contratos de mutuo y de·cueti
la C('rricnte, en que hay tr<1spas0 c1c propiedad, el caso for.
!uito, ósea la fuerza y violencia la sufre el dueño de la es~ 
pt~cic; p,1r clly0 motivo el golrc cl.e autor!Jacl deVcintemilla 
Hl:aíiía únicamente al "Panco" deudor. El "Banco del Ecua-" 
dor" entregó, pues, al de la Unión el saldo ele su cuenta co-: 
I'I'ÍCnte, con los intereses estipulad0s, que fueron los del 
/¡ c'/oi y lueu,-o reiteró sus gestiones ante el Gobierno, ¡:>ara 
que le reconociese este crédito que, á virtud de la c:ccisión 
Judicial, quedaba en el mismo caso que el <~.e los $ 2')0.0·)0 

ya reconociclus. La Legislatura no puc:o por menos que re:.. 
i.:llnocerlo, aunque con la equivccación de $ 0C0 respectó 
del capital; equivocación que nada significa, como luego ve
I'Ctuos; y reconocidu fué, en efecto, por el Señor Ministro, á 
quien se autorizó para que lo efectuase en los términos cori:
venientes.-A presencia ele estos é<ntecedcntes ¿cabe du-. 
<lar, por ventura, del perfecto derecho del "Banco" al módi
eo interés que él mismo se había visto obligaJo á satisfacer? 
¿Acaso no pagó al "Ranco C:e la Unión", con el interés del 
medio por ciento, la cantidad llevada ·pur el Dictatlor? Yo 
no comprendo ni me explico com0 puede punerse en tela 
<le juicio la irreprochable justicia con yue se ha rec0110cido 
<~se interés lc¿al en favor de la víctima (le la exacción gu
bernativa, mucho más cuando no es ni discutible el deber 
que sobre la Nación pesa de indemnizar á los particulare9 
los perjuicios causados lJ0r órdenes atentatorias dictadas 
{Jor sus gobernantes. No puede ser más módicv y liasta 
inczquino el interés legal, por toda indemnización de per_. 
juicios.-Ahora, supuesto este antecedente de la rigurosa 
necesidad del reconocimiento clc los intereses, veamos si el 
tx-Ministro pagó algo con exceso, esto es si fué generoso 
enn lo ajeno, llenando las arcas del ".!Janco" con perjuício 
del Tesoro público, como ha sosteniclo el 1-J. Diputado acu<-~ 
t~ador; y para esto me bastará apcbr á la abrumat!ora elo• 
<:uenci..t de los números. Cuando los números ha.blan es 
ocioso emplear ningún género de razon(unientos,-Auü 
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. prcsdndiCnclo de la equivocación en q11c ilicurrió la Legl;,. 
latura, y tomando por punto de partida únicamente la can
tidad cierta y determinada constante ea el respectivo de
creto, resulta que la deuda mandada reconocer asciende á 
$ 84.763.13 por capital y 22.4.05.72 por intereses, ósea el 
total de $ 107. 168.8 5. Es así que no se han reconocido 
sino 8S.ooo; luego no hay tal exceso ni cosa que lo valga. 
Por el contrario, se ha pagado mucho menos de lo debido, 
por concesión del acreedor, y todo lo que resulta, caso de 
tomarse en cuenta la equivocación en que incurrió la Le
gislatura, es que la rebaja ha sido, no de$ 7· 168.85 sino de 
$6.223-47. ¿En qué queda, pues, el cargo por haber pa
gado de más? ¿N o está, por ventura, á la vista de todos 
que se ha pagado ele menos? Hágase la cuenta como se 
quiera, siempre vendremos al mismo resultado; pues cuan· 
do de números se trata, basta practicar una simple opera4 
ción aritmética para descubrir si hay sobra ó falta. Lo 
justamente debido al '' Ihnco" fué la cantidad de :3 1 o 5 .900. 
Entonces, agregando á c;,tos los respectivos intctcses del 
medio por ciento, la rebaja del acreeJor ejecutante es de 
$ 7· 168.85. ¿No se deben sino los $ ws.ooo fijados en 
el decreto? Entonces, hecha igual operación en orden á lo$ 
intereses, queda reduci.Ja la rebaja á $ 6.223-47, reducción 
proveniente del exceso de $ 953 y sus intereses hasta el 
día dd reconocimiento. La cuestión es, por lo tanto, de ha
berse rebajado más ó menos; pero en ningtín caso hay, ni 
por asomo, la menor apariencia de aumento de lo debido, 
sea según la cuenta c01·riente efectiva, sea con arreglo á la 
cantidad fijada en la autorización. Por consiguiente, no 
hay ni apariencia de justicia en acusar al Ministro ele pro
digalidad con lo ajeno; y muy lejos de eso, débese má;, 
bién reconocer que hizo un arreglo ventajoso, obteniendo 
considerable reb·1ja, que será mayor ó menor segtín el mo
do de hacer la operación, pero que la hay en todo caso.
Lo único que fie nota en este a!lunto es alguna irregularidad 
proveniente de la precipitación con que se redactan gene
ralmente las comunicaciones oficiales; pues al hacerse este 
arreglo entre particulares, se habría simplificado extraordi~ 
nariamente diciendo: "Por capital é intereses liquidados 
hasta la fecha debo á U. tanto: convengo en que la cleuda 
quéde reducida á cuanto; y agréguela á mi antigua cuen
ta". Con esto desaparecería toda la cuestión proveniente 
de la inútil clasificación de capital é intereses, clasificación 
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¡:¡1\,rc intítil, ociosa, clesdc el momento en que la deüda, Íoi·-
111.\IHio un sólo todo considerablemente rccluciclo, debía pa
''"~' :í. otra cuenta é incorporarse con ella. Así, pues, debe-
11\ll:i hacer caso omiso de tal clasificación, y ver el asunto 
1'11 :;Í mismo, esto es, poner en claro si hubo ó no exceso en 
'lpa¡~o, cosa completamente imposible, si ¡oc toma en cucn
Lt <¡11c se trata de una clcucb considerablemente rebajada. 
:'.,:r(t la rebaja, rep;to, mayor ó menor; pero es en todo ca
n" imposible, de toda imposibilidad, descubrir el pretendido 
··xccso.--Y luego, por fm y postre, resulta que ni siquiera 
lia sido pagado d ''Banco del Ecuador"; pues todo se re
duce al reconocimiento del crédito y su consiguiente incor
l'''ración en la antigtta cuenta corriente; y como en toda 
cttcnta corriente hay lugar á rectificar las equivocaciones, 
11arla más facil y hacedero que corre¡~ir las que se hubiesen 
lllntctido, caso de que red y positiv.<.mcnte se cometieran. 
1\ hí están en comprob;;,cióa las otras obscrvacione'; ele h 
•:ucnta del Scfior Salazar, consistcnks en eqnivocaciom:s 
cometidas, unas en pro y otras en conll'a, ya del "Banco 
dd Ecuador'', ya de la Corporación Comercial. II<ln ~;ido, 
1'11 consecuenci<1, rectificadas y punto concluído. ¿Por qué, 
pues, sólo y tan é:Ólo en el pr-esente caso se kt tratado 
c:;ta cuestión cual si versara sob1·e dinero;; que hubiesen pa
::ado de las cajas fiscales al bolsillo de un particular? No 
b sa,lido un sólo centavo del Te~;oro; no h<1y sino el sim
ple reconocimiento de un crédito y su incorporación en 
otra cuenta; y caso de resultar :J!guna equivocación, tocio 
queda reducido á poner los correspondientes asientos de 
rargo ó abono en dicha cucnta.-Así, pues, por más que 
c!xamino la cue;:;tión de todos modo~; y bajo todos sus aspec
tos, no encuentro el pa¡~o excc;;ivo que forma el cargo con
creto contra el ex-Minisb:o-<fe...·,/Iaciencla.-Creo, o por Jo 
tanto, que éste debe ser absuelto; y tal es mi dictamen, que 
lo doy con el íntimo convencimiento con que dictaría una. 
:wntencia". 

El H. Cárdenas elijo :-"Después de oíuo el informe 
dd Señor Presidente de la Ex cm a. Corte SuprC'ma, creo 
que ya nada nos queda por hacer, !;Íno volar; y como, pc;w 
tilttcho tiempo que se nos haya impedido la deliberación 
en público, no hay razón ninguna que obste paraoque ca .. 
da uno puecb Je esa manera razonar su voto, y es <idcmás 
prescripción de ley que toda resolución judicial e:<pn:sr~':· 
}\liS fundamentos, se me permitirá c¡ue yo exponga ú lo n\C .. ; 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-38-

nos someramente los motivos del mío. No estoy de 
acuerdo con el parecer del Señor Mi1~istro informante, y 
opino que la resolución justa tiene que ser una como ésta: 
Visto'l: la acusación contra el Señor Ministro de Hacienda 
no se le ha hecho por pago de lo no clcbiJo, sino por pago 
de lo no autorizado por el Congreso, seglÍn hubo de serlo 
en estricto derecho. Por tanto no importa que se supon
ga al ''Banco del Ecuador" con crédito legítimo contra la 
~ación, por la cantidad que el Ministro de Hacienda le ha 
reconocido, ni que este funcionario hubiese estimado de 
justicia, y con limpia conciencia, el pagar tanto cuanto se 
debía.-(Reconozco de paso la verdad del crédito y la bue
na fe é ilustración del Señor Mi,nistro, á quien aprecio como 
á mi amigo personal). Lo que irnport:1 saber es si el Se
i'ior Ministro estuvo autorizado para pagar al "Banco" to-· 
do su crédito cabal, sea ó no justo; ó lo estuvo sólo para 
pagar la cantidad precisamente determinada por el corres
pondiente Decreto Legislativo, y nada más.-No tiene la 
menor duda que esto t'!ltimo es lo !Ínico que pudo y debía 
hacer; ni salva al ex-Ministro el que, al autorizarle la Le
gislatma para que pagase una cantidad fija, menor que la 
adeudada, le hubiese autorizado para estipular los términos . 
en que había de pagarla; porque esta expresión no alcan
zaba á extender la suma que el decreto fijó, ora por error, 
por omisión, ó por voluntad, Hasta el contexto literal del 
decreto está evidenciando con el rigor de las reglas grama
ticales, que esos términos habían de ajustarse para el pago 
de la cantidad que se fijaba, y no de otra mayor. Tampo
co es aceptable el descargo ele que el decreto "no prohibía" 
pagar intereses, y era de suponer concedida autorización 
tácita para el pago ele éstos, y del exceso del ca pi tal; por
que el refrán vulgar de que "quien calla otorga" no es re
gla ele legislación ni de derecho. Y tanto menos cabía for
jar esta suposición, cuando es absolutamente falso que fal
te ley prohibitiva á ese respecto. La Ley de Hacienda, y 
atín más explícita la_Constitución, prohibe pagar un centa
vo más de lo autorizado, según que ésta en su art. 130 

prescribe que no se hará del Erario gasto alguno para el 
cual no se hubiese señalado cantidad" "ni en mayor suma 
que la señalada". De consiguiente si es cierto que se de
bía al "Banco del Ecuador" el capital que se exigió, y 
equitativo pagarse también los intereses por el Ministro 
estipulados, mucho más cierto es é incontestable, que este 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-39-

funcionario se ha extralimitado en parte del capital y er( 
lildos los intereses de la cantidad harto fija y precisa para 
r11yo único pago se le autorizó, yendo así contra la Cons
lilnción y ley, en materia de gravedad que no mira tanto al 
d~tlio ni su cuantía, cuanto á los más vitales intereses del or
den público en la administración, y es por esto responsable 
el Señor ex-Ministro". · 

Nombrados escrutadores por la H. C6.mara los HH. 
Vcintimilla y Cárdenas, y por la Presidencia, los HH. Me
ra y Cueva, el II. Señor Presidente preguntó: ¿Acepta ó 
110 d Senado la acusación propuesta contra el ex-Ministro 
rll' llacit??Zda Do1t Vicente Lucio Salazar.'? Recogidos los 
votos secretos y verificado su escrutinio, resultaron 4 afir
lltalivos y 22 negativos. 

Retiróse el Excmo. Seiior P1·esitlente de la Corte Su
prema y se puso en receso la H. Cámara. 

República del Ecuador.-Secretaría de la H. Cámara 
dd Scnado.-Quito, á 19 de Setiembre de 1888. 

Señor Don Vicente Lucio Salazar. 
Me es satisfactorio comunicar á U. que el H. Senado, 

1:11 su sesión del 17 de los corrientes, tuvo á bien desechar 
la acusación promovida contra U. por la H. Cámara de Di
putados, declarándolo por tanto irresponsable por el pago 
ht;cho al "Banco del Ecuador", de conformidad con el De
creto Legislativo de 16 de Agosto del año próximo pasado. 

Al poner en conocimiento de U. este particular, séa
me permitido felicitarle cumplidamente por el btien éxito 
de su causa. 

Dios guarde á U.-Jfamtel M, Pólit. 
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